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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM„ el Rey D , Alfonso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D . 6 .)  continúan en esta Corte sin no- 
vedad en su importante salud»

' ■ De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Ástórias y las Sernas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de Competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Granáda y el Juez de 
primera instancia de Motril, de los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado, y con fecha 23 de Julio 
de 1878, se presentó á nombre de D. Antonio Villalobos, por 
sí y en representación de los propietarios regantes de la Vega 
de Sobres, un interdicto de recobrar, exponiendo que fos; 
referidos regantes venian hace muchos años en la posesión 
de las aguas que conduce la acequia de Sobres, teniendo el 
derecho de regar con ellas sus tierras desde el amanecer 
hasta las dos de la tarde; y que de esta posesión habían 
sido despojados por D. Juan Gómez Mendez, Alcalde y Pre
sidente de la Junta de aguas de Salobreña, el cual había 
mandado cortar las aguas á la una menos cuarto de ia 
tarde de uno de los dias anteriores:

Que admitido el interdicto, practicada la información 
testifical y celebrado el correspondiente juicio verbal, re
cayó auto restitutorio, que fué llevado á efecto; y en el 
mismo día recibió el Juzgado una comunicación del Go
bernador, en la cual á instancia de D. Juan Gómez Mén
dez, Alcaide de Salobreña, requirió de inhibición á la Au
toridad judicial, alegando que el referido Alcaide, aí orde
nar que las aguas en cuestión se dirigieran por su acequia 
á la boca de la Rambla* de Molvizar para que desde las dos de 
la tarde pudieran los labradores de Salobreña tomarla para 
sus riegos, obró dentro del círculo de sus atribuciones; pues 
no habiendo sindicato establecido, la Autoridad local es la 
llamada á vigilar é intervenir en la distribución de las 
aguas: que no se trata de dilucidar propiedad particular 
de estas; y por tanto el actor, si se creia perjudicado por 
las determinaciones del Alcalde, debió acudir á su superior 
jerárquico, pues á las Autoridades locales y á los Ayunta
mientos está encomendado el cuidado y vigilancia , de las, 
aguas destinadas al consumo y riego de las propiedades de 
los administrados; y citaba el Gobernador en apoyo de su 
Tazonamiento la ley municipal y el art. 278 de la de 3 de 
Agosto de 1866:

Que el Juzgado sustanció el incidente; y de conformi
dad con el dictamen del Promotor fiscal, sostuvo su juris
dicción, teniendo presente que la cuestión no se refiere á 
cosas públicas, sino á derechos privados, que sólo debe apre
ciar la jurisdicción ordinaria: que la parts actora ha pro
bado la posesión en que estaba de las aguas de que ha sido 
despojada; y no estando facultados los Ayuntamientos ni 
Alcaldes para privar á los particulares de la posesión de 
sus bienes y derechos, es indudable que el Alcalde de Sa
lobreña, ni como tal ni como Presidente de la Junta de 
aguas, obró dentro de sus legítimas atribuciones en el he-- 
cho que dió lugar al interdicto: que se trata de un derecho 
civil y no de la vigilancia que sobre las aguas privadas en
comienda la ley á la Administración; y por último, que ha
biendo permanecido el anejo Sobres, aun después de su in
corporación al Municipio de Salobreña, dueño de sus tér

minos, mancomunidades, aprovechamientos, derechos y 
obligaciones, las cuestiones que con tal motivo se susciten 
habrán de ventilarse como de una persona jurídica contra 
otra; y citaba el Juez el art. 309 de la ley del poder judi
cial, ei 275 de la de aguas, y varias decisiones de compe
tencia á consulta del Consejo de Estado:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento; y ele
vadas todas! las actuaciones á la Superioridad, recayó á 
consulta del Consejo de Estado el Reai decreto de 12 de 
Marzo del presente año, declarando mal suscitada la com
petencia y que no habia lugar á decidirla:

Que devueltas las actuaciones á las respectivas Autori
dades contendientes, el Gobernador de la provincia, para 
subsanar la omisión en que habia incurrido al despachar 
el requerimiento de inhibición, lo formuló nuevamente, in
sistiendo en su competencia y citando como disposición 
legal que en su concepto le atribuye el conocimiento del 
asunto el art. 72 de la vigeiíte ley municipal:

Que comunicado este acuerdo al Juzgado de primera 
instancia con fecha 11 de Julio último, el Juez en 16 del 
mismo mes proveyó auto mandando unir á las actuacio
nes la nueva comunicación del Gobernador, con suspensión 
ñeJodo, procedimiento, y elevar los autos á la Presidencia 

Ministros; trámite que también cumplió el 
Gobernador por su parte remitiendo el expediente guber
nativo, de todo lo cual resultó el presenté conflicto. - 

Visto el art. 59 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Juez ó Tribunal requerido de 
inhibición avisará en seguida el recibo del exhorto al Go
bernador, y lo comunicará al Ministerio fiscal por tres dias 
á lo más, y por igual término á cada una de las partes: 

Visto el art.’ 60 del mismo reglamento, en que se pre
viene que citadas las partes inmediatamente y el Ministe
rio fiscal, con señalamiento de dia para la vista, el Juez re
querido proveerá auto motivado declarándose competente 
ó incompetente:

Considerando:
1.®, Que al declararse mal suscitada la presente compe

tencia por Real decreto de 12 de Marzo último, porque la 
forma del requeriiniento de inhibición adolecia de un vicio 
sustancial que lo invalidaba, aquella declaración envolvía 
necesariamente la nulidad de todo lo actuado con posterio
ridad por las dos Autoridades contendientes para la sus
tanciaron del conflicto:

2.° Que conforme á esta doctrina, el Juez, tan pronto 
como recibiera el oficio de que el Gobernador le manifes
taba que insistía en el requerimiento aduciendo funda
mentos legales que ántes habia remitido, debió sustanciar 
de nuevo ef incidente de competencia, dando el oportuno 
traslado al Ministerio fiscal y á las partes, y proveyendo 
nuevo auto motivado declarándose competente ó incom
petente:

3 0 Que habiéndose el Juez limitado á acordar que con 
suspensión de todo procedimiento se elevaran los autos á 
la Superioridad, ni el Ministerio fiscal ni las partes han 
podido discutir sobre las nuevas alegaciones de la Autori
dad administrativa, y por tanto el conflicto jurisdiccio
nal y de atribuciones no se ha sustanciado y planteado en 
la forma prevenida por las Reales disposiciones vigentes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á deducirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Presideaté del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovais del Castilla

M INISTERIO DE ULTRAM AR  

E xposición.

SEÑOR: Al tener la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el proyecto del presupuesto vigente hoy en las 
Islas Filipinas, hizo el Ministro que suscribe una breve y  
exacta reseña de la situación económica de aquellas pro
vincias españolas, afirmando que, si bien no habia sido li
sonjero el estado del Tesoro en los últimos 10 años, su si
tuación en aquel momento permitía esperar afortunada
mente que con las medidas adoptadas ya, con las que com
prendía el decreto de aprobación de dicho presupuesto y 
con las reformas que en la Administración se proponía in
troducir el Gobierno de V. M., aquel estado de cosas me
joraría notablemente al finalizar el actual ejercicio, y lle
garía á alcanzar una completa normalidad durante el año 
económico de 1880-81.

Esta previsión se ha realizado. La distancia que nos 
separa del Archipiélago; la que media entre la capital y 
las provincias en que está dividido, y lo avanzado ya del 
ejercicio impiden al Ministro que suscribe demostrar á 
V. M., por medio de guarismos, la exactitud de esta afir
mación, puesto que, dadas tales circunstancias, es de todo 
punto imposible presentar hoy la liquidación de gastos é in
gresos del semestre vencido en 31 de Diciembre. Sin embar~ 
"gona^Tnyülmas óflcláles qué encada correóse reciben, refe
rentes á la gestión administrativa de Ias Tentas, revelan 
que á pesar de que la cosecha del año anterior fué en ge
neral escasa; de que aquellos pueblos han sufrido grandes 
calamidades, y de que por estas razones se ha experimen
tado notable paralización en el tráfico, la recaudación de 
los impuestos, léjos de disminuir en su conjunto, ofrece 
un resultado que se aproxima mucho al que la Adminis
tración ;se prometía. Y como los. gastos públicos lian podi
do encerrarse hasta hoy dentro de los créditos concedidos, . 
sin exigir la autorización de ampliaciones extraordinarias, 
las obligaciones vienen cubriéndose con regularidad y casi 
sin retraso.

En su virtud, el Ministro de Ultramar ha procedido á 
redactar ei presupuesto adjunto, que, conforme en sus 
bases esenciales con el remitido por el Gobernador general 
de las Islas, es, más que un nuevo proyecto, la reproduc
ción en que se corrigen algunos errores de cálculo, ya en 
los gastos, ya en ios ingresos, que no pudieron evitarse á 
raíz del largo período de 10 años de confusión, en aquella 
contabilidad, y en que.se adicionan obligaciones indispen
sables no previstas ántes de ahora, y reconocidas por dis
posiciones expresas de V, M.

Fijándose en. el proyecto de gastos, que asciende á 
lp.185'632‘5154 pesos, debe manifestar á V. M. el que sus
cribe que la diferencia de más que resulta de la compara
ción de su importe total con el presupuesto vigente nace: 
de que la experiencia ha venido á demostrar que son in
suficientes los créditos concedidos para pago de las clases 
pasivas; de los intereses y movimiento de la Caja de De
pósitos, que presta un-gran servicio á la Hacienda propor
cionando los medios de sostener la Deuda flotante; de que 
la necesidad' de los servicios de guerra exige un aumento 
que, si no grande, basta para determinar el general que en 
lo s  gastos se advierte; y do que en vista de la importancia 
que ha tenido la producción de tabaco en la última cose
cha, y de que hasta ahora se presenta la venidera bajo fa
vorables auspicios, ha parecido prudente aumentar el cré
dito para'adquisición de - esta planta á fia de que no ofrez
ca inconveniente el pago de una obligación tan sagrada 
como es la que en virtud del estanco tiene contraída el 
.Estado con los, productores.

Las demás alteraciones ó diferencias que puedan no
tarse en la comparación por capítulos y artículos son de
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escasa importancia, se compensan entre sí y reconocen por 
funadmento, como queda dicho, lo que ha aconsejado la 
experiencia en el trascurso del actual ejercicio.

Aun cuando los gastos han aumentado algún tanto, no 
cree el Gobierno de V. M. que sea necesario para cu b rir
los hacer alteración alguna en los ingresos; y para ello se 
funda en que, si bien los datos estadísticos últim am ente 
reunidos hacen temer la disminución de productos del t r i 
buto y demás ramos que con este impuesto se relacionan, 
la estadística también formada para la exacción de las 
contribuciones directas garantiza un rendim iento supe
rio r en mucho al calculado para el año corriente; y en los 
demás impuestos y rentas se encuentra asimismo sobrada 
compensación.

Prueba de ello es el proyecto de presupuesto de ingre
sos adjunto, en que, ajustados también los cálculos con 
grande escrupulosidad á los datos estadísticos en los r a 
mos en que la imposición los exige, y al resultado p rác ti
co de tos últimos tiémpos en los demás, se fija un ingreso 
to tal durante el ejercicio venidero de 14.630.486 pesos, ó 
sean *21.984 más que en el año corriente.

De que esta sum a se hará  efectiva, es garantía la p ru 
dencia con que ha sido fijada, cuando todos los preeeden- 
te sq u e  han  podido tenerse en cuenta prometen para el 
año inmediato pingües rendimientos; cuando las medidas 
y a  adoptadas ofrecen resultados favorables; cuando el es- 
íafío de los campos era á  principio de Enero inmejorable, 
anunciando una gran cosecha en general; y cuando la de 
tabaco, que acaba de recolectarse, es muy ventajosa en 
cantidad y en calidad á las últim as; y aunque entre los 

gastos y los ingresos resulte una diferencia de 555.146‘5Í% 
pesos, y aparezca el presupuesto en déficit, puede no obs
ta n te  asegurarse que ese déficit, cuyo líquido es de 
d30.896l282|8 pesos,— puesto que no deben apreciarse como 
¿gastos efectivos los 424.250^23^ que figuran en los cap ítu 
los de resultas de ejercicios cerrados con objeto de a u to ri
z a r  su formalizacion,—no existirá al liquidarse el p resu
puesto, á no ser que ocurriesen circunstancias ex traord i
narias; porque con las economías que naturalm ente se 
realizan en los gastos que no se agotan, y los aum entos 
¡naturales también en los ingresos, quedará completamente 
¿enjugado.

Normalizada la situación del Tesoró, organizados 1 os 
serv ic io s públicos, en constante progreso las rentas y con 
tu n  presupuesto que sirve de norm a para lo ven idero , el 
'.Ministro de U ltram ar se abstiene de reformar la trib u ta 
c ió n , porque los recursos actuales serán bastantes á cubrir 
;ia s  atenciones ordinarias.

La riqueza va adquiriendo notable desarrollo en el A r
chipiélago, las atenciones del Estado se satisfacen con pun
tualidad , la orgamzacian de las dependencias responde á 
3a necesidad de la práctica, y los impuestos se acomodan á 
las costumbres del país.

Antes que reform as en los ingresos se necesita u tilizar 
los medios para ía  más equitativa distribución. Mejorar el 
sistem a tribu tario  de las Islas, pero respetando los princi
pios sobre que se basa el existente; tal es el propósito del 
M inistro que suscribe.

Fundado en las anteriores consideraciones, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M., de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 12 de Marzo de 1880.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
José Eldnayen.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el M inistro de 

U ltram ar, de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en disponer lo siguiente:

Gastos.
Artículo 1.° Los gastos del Estado en las Islas F ilip i

nas durante el año económico de 1880-81 se presuponen 
en 15.485.632‘5i % pesos, distribuidos por secciones, ca
pítulos y artículos, según el estado adjunto letra A .

Ingresos.
A rt. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones del 

Estado en las mismas Islas durante el expresado año se 
calculan en la cantidad de 14.630.486 pesos, según el por
menor de secciones, capítulos y artículos que aparecen del 
estado letra B.

Gastos aplicables á los fondos locales.
Art. 3.° D urante este ejercicio continuarán los fondos 

locales afectos á las obligaciones que les fueron señaladas 
en los artículos 4.° y 5.° de mi Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1878, además de las que ya venían determ ina
das por disposiciones anteriores.

Productos de venta de efectos de Guerra y M arina .
Art. 4.* Los productos de la venta de enseres, edificios, 

buques, m ateriales y de todos los efectos, Arsenales y 
Maestranzas que las dependencias de Guerra y Marina 
enajenen como inútiles para el servicio, ingresarán preci
samente en el Tesoro público con cargo á la Sección 7.a 
del presupuesto de ingresóse

Créditos extraordinarios y supletorios.

Art. 5.° La Adm inistración del Archipiélago sólo podrá 
conceder créditos extraordinarios y supletorios cuando las 
obligaciones para que se necesiten se refieran á haberes 
personales, manutención de tropas, fomento de los servi
cios explotados por el Estado cuando hayan de dar m ayor 
rendim iento, y en los casos de guerra, calamidad ó altera

ción del orden público. En los demás casos se limitará la 
A dm inistración á elevar los expedientes instruidos al 
efecto á la resolución del Gobierno Supremo, expresando 
de un modo term inante que no se ha librado cantidad 
alguna.

Trasferencias.

Art. 6.° Las trasferencias de créditos sobrantes entre 
capítulos de una misma Sección del presupuesto se acor
darán precisamente en Consejo de Ministros en la forma 
que previenen las instrucciones vigentes, y las que se 
hagan entre artículos de un mismo capítulo por el Minis
tro  de U ltram ar, salvo el caso de urgencia reconocida, en 
que podrán acordarse por la Adm inistración del Archipié
lago, solicitando inm ediatam ente la aprobación del Go
bierno, con arreglo ai art. 29 del decreto de 12 de Setiem
bre de 1870.

Estas trasferencias, así como en los créditos extraordi
narios y supletorios á que se refiere el artículo anterior, se 
concederán sólo durante el ejercicio de este presupuesto y 
su período de ampliación.

Pagos en suspenso.

Art. 7.° Quedan prohibidos los pagos en suspenso. Las 
cantidades que se deban satisfacer para la ejecución de 
servicios, cuyos justificantes no puedan obtenerse al tiempo 
de hacer los pagos* se aplicarán desde luego á los capítulos 
correspondientes, quedando responsables los Jefes encarga
dos de los mismos servicios de entregar su justificación 
en el improrogable plazo de tres meses en la Intervención 
de la Ordenación respectiva.

Presupuesto extraordinario.

Art. 8.® Se aprueba el presupuesto extraordinario de 
gastos que es adjunto, estado letra C,im portante 639.339l28 
pesos, distribuidos en servicios de Marina y Gobernación.

Art. 9.° El sobrante que resulte por exceso de los in
gresos calculados con relación á los gastos ordinarios que 
se aprueban, y por economías en estos mismos gastos, se 
aplicará en la medida posible á cubrir las atenciones pre
ferentes del presupuesto extraordinario.

El Gobernador general acordará la ejecución de esos 
servicios extraordinarios ó su suspensión, según lo per
m ita ó exija la situación del Tesoro; en el concepto de que 
las obligaciones ordinarias no han de sufrir entorpeci
miento alguno en su pago por atender á las extraordina
rias en m ayor escala que la m arcada en este artículo.

Dado en Palacio á doce de Marzo de m il ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

<Josié S S ld im yeii.

ESTADO LETRA A . 

Resúmen del Presupuesto general ordinario de gastos para las Islas Filipinas 
t 'n  el año económico de 4880-81.

£? ' Sf CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
•2. |   : ... .............. J
g  O DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por â 'culos- Por capítulos.
: *. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

SECCION P B 1 H E R 4  -OBLIGACIONES 
GENERALES.

í *  Capítulo 1.®—Ministerio de Ultramar.
1.° Personal *...................................................... 40 204
2.° Material.................................................... 7.565
3.® Mineo ultramarino.............. .............................   850
4.° Gastos de ia erección de la estatua de Juan S.

Eleano..................................................... ...... ..........  3.160 —--------- ---- g4>779
2.*“ Capítulo 2 Pensiones.

4.® Pensiones de Monte-pio c iv il............................  459.188*44
2.® Idem id. militar.........................................................  408.762
3.° Idem de Gracia y Justicia...................     7.197‘iO
4.c Idem alimenticias del Resguardo y Fábricas.. 836 60

*-----------------  275.483‘8 i
3.® Capítulo 3.°-—Retirados de varios ramos.

4.a Retirados de Guerrá y Marina . .............  29&495‘24
Idem del Resguardo de Hacienda....-.................  27.9*9‘78

n . ■------------------- 324.445'02
4.r Capítulo 4.®—Jubilados de todos los ramos.

Unico. Haberes de esta clase.............................. .... » 401.402*49

5.® Capítulo 5.®—Cesantes de todos los ramos.
Unico. Haberes de esta clase    * 443.21977

6.° Capítulo 6.*—Consignaciones.
1 °  Consignaciones del Duque de Veragua..............  4.000
2.° Idem del Marqués de Bedmar. .................   4.500
3.° Asignaciones.   - * • . . .........   6.700

------------—  42.200*-
7.® Capítulo 7 Intereses.

4.® Intereses de pagarés y préstamos................     46.000
2 /  Idem de la Caja de Depósitos.................. .. 477.507‘85
3,° Wgmdel capital suplido por el Colegio de Ap a ña 600

 — ------ 494.407‘85

£  >  créditos presupuestos.
U  j?  '
O o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
5 i Pesos. Cents. Pesos. Cents.

8.® Capítulo 8.®— Pasaje y haberes de navegación
de empleados civiles.

Unico. Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . . .  ............... . » 25,000
9.® Capítulo 9.®—Atenciones de Fernando Póo.

Unico. Para esta atención  .......................................   » 25.269
10 Capítulo 40.—Amortización de billetes

del Tesoro.
Unico. Para esta atención. ............ . .  * . . . . . . .  « 600.000

44 Capítulo 44.—Caja de inútiles y huérfanos
de la guerra de Ultramar.

Unico. Para esta atención...........................................   » 20.400
42 Capítulo 42.--‘Resultas de ejercicios cerrados.

4.® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
* de crédito legislativo......................................  278.632‘93 7/s

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas.   (Memoria.)

-i 278.632*937/8

T ota l de la Sección 4.a.   ................... .. 2.051.639*57 7/g

. l e c c i ó n  ü J E C í r a s * e s t a d o .
4.® Capítulo 4.®—Cuerpo diplomático y consular.—

Personal.
4.° Cuerpo diplomático en China y Japón. . . . . . . .  24.900
2.® Idem consular.  ......................................    21.000

—------    45.900
2.® Capítulo 2.®—Cuerpo diplomático y consular.—

Material.
4.® Material del Cuerpo diplomático..  ..........................  2.500
2.° Idem id. consular..  ...............................    7.000 . _ — — 9.500

3.° Capítulo 3.°—Gastos extraordinarios.
- Unico. Gastos extraordinarios de las Legaciones y Con

sulados de China y Japón sujetos á compro- _nn
hfeion ......................... .......... ......................  » &0O.0

4.® Capítulo A.9—Gastos de edificación.
Unico. Para construcción de una casa-legacion en

Pekín.................................................................... .. » ¿O-800

T ota l de laSeceion 8 .*.. ....................     71.900 _
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O  >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
*3 , — .. ------- .-------------- = r a

§  % DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por â oulos- Por oaP̂ 1 nlos •
C- \ Pesos. Cents. Pesos. Cents. \

íSBCCfi^M r f fE a c E R A .—GRACIA 
Y JUSTIGIA.

Capítulo 4.°— Tribunales.—Personal.
Unico. Audiencia de Manila  ........................... . . .  » 87.876

Capítulo 8.®— Tribunales.— Material.
4.® Audiencia de Manila .........................................  4.500
1 ’ Relatarías. ........................    £*800
3.® Gastos del Ministerio fiscal y pago de escri

bientes . ...................     4.000
4 /  Pago de 16 escribientes de las dos Escribanías

de Cámara.............................    8.418
5.® Alquileres de edificios................... ..................... * . .  £.040
6.® Ejecuciones de justicia    300 _____

 —" ' " * 9.758
3.® Capítulo 3.®— Juzgados de primera instancia.—

Personal.
4.® Alcaldías m ayores. . .  v  : ......... ............ ---------------- 440.356
8.® Comandancias y Gobiernos con atribuciones

judicia les.........................    4.368
3.® Juzgados eclesiásticos.................................. .. 49.400 ^

 ----  164.484
4.® Capítulo 4 °— Culto y Clero.—Personal.

4.® Clero catedral. .......................................  * * • • 80.356
8,® Idem parroquial........................................................ «. 541.091
3.° Capilla del V ice p a tro n o ...  ................ 390
4 °  Situados .................................... ......................... 4.860

----------------—  687.197
5.® Capítulo 5.®— Culto y Clero.—Material.

1.® Clero catedral ............ . 7.459
8.® Idem parroquial................................   1.448
3.® Capilla del V icepatrono.. .............   1.886
4® Situados................ ... 1.304

 ----------   14.131
6.® Capítulo 6.®—Asignaciones d varios estableci

mientos piadosos.— Material.
1.® Asignaciones ai Comisario Colector de m isio

neros franciscanos. ............................  $75
8.® Idem .a-1 Cobgio de misioneros franciscanos es»

tablecidos en la villa de Pastrana   48.937‘50
3.® Idem al convento de San Francisco   400
4® Idem al Monasterio de Santa C lara .  * £.817
5.® Idem ai Seminario de San Carlos de M anila.. .  400__________________

— --------- ------  16.889*50
7.® C apítu lo 7.®— Gastos eventuales.—Material.

1.® Jueces pesquisidores  ..............  8.000
8.® Visitas á los Juzgados de provincia.. . . . . . . . . .  4.500 ^

8.® Capítulo 8.*— Misiones áe Jesuítas.—Personal.
1.® Casa misión en Manila • 5 500
8.® Misiones en Mindanáo y Joló y adyacentes.. . .  34.800
3.® Limosna ai Prefecto apostólico de L ab u an .. . .  8 000

 ------------------- . 48.300
9.® Capítulo 9 .®— Misiones de jesuítas.— Material.

4.° Trasporte y  equipo de m isioneros.........................  40.000
8.® Casa-mision de jesuítas en M anila 500
3.® Presentes para atraer las tribus ealvajes. . . . 4000

•, -—  ' 1 4 .5 0 0 .
10 Capítulo 40.— Gastos de la publicación d éla

Bula.
i Unico. Para edictos y demás gastos de esta atención,. 3 ^00

11 Capítulo 41.— Resultas de presupuestos cerrados*
4.® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de créaito legislativo..................... .......................  6.944*i94/ 8 »
8„® Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas. ......................................................... (Memoria.) 6.9i4 ‘19*/8

T o ta l de la Sección 3.a.     ........... .. , y . , .  98Q.480*694/ 8

SECCftOItf C U A ttlPA .— GUERRA,
4.® Capítulo 1.®—Administración superior*—Per«

sonal.
i.® Sueldo del Capitán general   ..............  »
8.® Subinspeecion de Infantería, Caballería, Gu&r-

i rdia civil y Carabineros .....................  40.875
3.® Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

de Archivo de la Capitanía g en era l..  86.795
4.® Cuerpo de Estado Mayor de P lazas... . . . . . . . .  49695
0.® Gobiernos Comandancias político-militares . . .  78.468
6.® Artillería, Plana Mayor y personal subalterno. 83 550
7.® Ingenieros, id..id  ................. . .........................  37.875
8.® Juzgados de la Capitanía general.......................   6.306
9.® Cuerpo administrativo del E jérc ito ... . . . . . . . .  74.575
40 Cuerpo de Sanidad m ilitar ...........   54.950

 --------- ---------- 360.049
8.® Capítulo 8 '—Administración superior.— Ma

terial.
1.® Capitanía general y Estado Mayor . . . . . . . . . . .  4.950
8.® Subinspeccion de Infantería, Caballería, Guar

dia civil y Carabiñeros. . ..................................... 1.800
3.® Cuerpo de Estado--Mayor de P lazas.. . . .  . . . . .  8.45Q
4.® Gobiernos Comandancias político-m ilitares. . .  4.300
5.® Juzgados de la Capitanía general....................... . .  £97 t
6.® Cuerpo administrativo del E jérc ito .,. 5.870
7.® Idem de Sanidad militar...........................................  738
8.® Subdélegacion castrense............................................ 150 „

* G .-------------------------------------------------------- ---------------------v 17.855
3.® Capítulo 3.®— Cuerpo del E jército— Pem om h

4.® Infantería........................... . . . . .................................  797.580*89
8.® A rtillería  .............  481.986*43
3.® Ingenieros......................... .................... .................. .. 70.91744
4.® C a b a l l e r ía . . .V . . . . .V . . . .A . . . . .V . . . ....................  36.85356
5.® Brigada sanitaria  .......... . .  11.346*04
6.® Guardia civil.................        893.445*47

 ------ ------------  1.631.439*83
4.® Capítulo 4.®—Jefes y Oficiales que no corres

ponden á otro capítulo determinado.
4.® Comisiones activas del servicio  ......................    35.578
88 Cuadro eventual...................... ... ...............................  65.580
3.® Pagos de navegación ....................................      bO.OOO

 ̂ '■'" '...... 151.458

>  CRÉDITOS PRESUPUESTO S.

E |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Pcr ««tallos. Pt.r capítulos.
tti ,------------------------------------------------------------------------------------------------- --- ---
: * Pesos. Cents. Peses. Cents.

5.® Capítulo 5. ° — Subsistencias militares. — Ma
terial.

Unico. Suministro de pan, arroz, palay y zacate  » 483.Gí85o8

6.° Capítulo 6.°— Acuartelamiento.— Material.
Unico. Material de esta atención    » 89 338i4Q

7.® Capítulo 7.®— Hospitales.— Personal y Material.
4.® Personal eclesiástico .. ................   16.088
8.° Material de hospitales. . .  „ ............   430.000

--------------------- 440.088
8.® Capítulo 8.*— Trasporte.— Material.

Unico. Material de este servicio  * 840.000
9.® Capítulo 9.®— Artillería.—Material.

Unico. Material de esta atención  » 43.775
40 Capítulo 40.— Obras de Ingenieros.— Material.

Unico. Material de esta atención    » 30.600
11 Capítulo 44.— Remonta y montura.— Material.

Unico. Material de esta atención     » 5.674*30
18 C apítulo 48. — Gastos diversos é imprevistos.

Unico. Gratificación de campaña y raciones extra
ordinarias  » 76.000

13 Capítulo 43.— Cruces pensionadas.
Unico. Cruce,s de San Hermenegildo  » 600

14 Capítulo 44.— Residías de presupuestos cerrados.
4.® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito leg islativo ..   ..................................  458.805*51 A/$
8.® Idem que resulten sin pagar por las cuentas i

definitivas................................... ........................ .» (Memoria.)
---------------------- , 468.805*51-í/g

Tót& l &é la S e c c i o n é  , ..................................... 3.398 338*46^

JSECCIfMí Q IIIW T A .— HACIENDA.

4A Capítulo 4.®— Personal administrativo.
4.® Intendencia general de Hacienda   64 800
8.® Tribunal de Cuentas    75 000
3.® Contaduría general de H acienda.. . . . . . . ............  34.540
4.® Tesorería general de Hacienda  ................  49.090
5.® Escribanía general de Hacienda.............................  800 493 630

Capítulo 8 Material administrativo.
4.® Intendencia general de H acienda. ................  8 500
8.® Tribunal de C u en tas ... .  ........................................ 4.500
3.® Contaduría general de Hacienda.  ...................  1-400
4.® Tesorería general de H acienda...............................  4.000
5.® Visita de Hacienda ...................................  4.000.   d0í400

3.® Capítulo 3.°— Atenciones generales.—Material.
4.° Alquileres de ed ificios.. .  - .........     38.938*40
8,® Reparaciones ordinarias he e d ific io s ... . . . . . . .  40,000

• 3.° Traaíamniíes-ha oajidalea  -------—...................... 45 1 00
4.® Impresiones  ............... ........... ......* . .       - 35.388
5.° Alumbrado y limpieza de calles  ............ ..

•  —  95.877*46»/®
4 & Capítulo 4.°—  Gastos de las contribuciones y

„ rentas.— Personal.
4.° Administración Centra), de Impuestos..................  18.840
8.® Idem id. de Rentas Están cadas  ---------- 88.470
3.° Idem id. dé Colecciones y labores de ta ba cos ... 51974
4.° Colecciones es tabacos   • 43r 64
5.® Fábricas de cigarros/ . . . . . . .................. .. 57U44
6.° Administración úe la Aduana do Manila  30.558
7.® Administraciones de H acieoda,pública.................  436.448
8.® Cuerpo de Carabineros de F ilip inas..................... 311.905*50

r    —  679.097*50

5.# Capítulo 5.®— Gastos de las contriouciones y
rentas.— Material.

4.® Administración central de Im puestos................... 900
8.° Idem id. de Rentas Estancadas . . . . . . . . . .  ®. . .  8.040
3.° Idem id. de Colecciones y L a b ores ..    ............. 4 850
4.® Colecciones de tabacos.................................. .. 80.473
5.® Entretenimiento de prensas.  ..............................
6.° Fábricas cíe cigarros...........................  ...........* . . .  6.858
7.® Administración central de A duanas. ..................  8.800
8.° Administraciones y SubdelcgaoiGri.es de Ha

cienda pública....................    7,703
9.® Cuerpo de Carabineros tíc Filipinas. . . . . . . . . .  76.355*55

r * -----------------— —  479.879*55

0.° Capítulo 6.°— Adquisición de primeras materias.
4.° Acopio do tabaco  ........................... 4.548.140
8.° Adquisición de papel para el liado de puros,

envolturas de los cigarrillos y del tabaco
manufacturado   * • 88.614 , ^ ,

-----------------------1576.784

7.» Capítulo 7.®— Gastos de elaboración* í
1,® Gastos de picadura del tabaco..................................  4.( 00
8.® ídem de fabricación de cigarros....................... . . . .  4.303.064 ' '

-.....................   1,304061. "

3.® Capítulo 8.°— Conducción de efectos estancados*
1.® Conducción de/íabseí s desde los pueblos cose

cheros h las coleccione^. . . . . . . . . . . . . .  — *«* * j
8.® Fletes de tabacos á*la capital. .7 ................. .. * * * 3.00 000
3.° Coste y fíete de efectos timbrados  ..................  41.000
4.® Remesas de efectos á las Administraciones y 1AA Â

demás puntos de expendio  .....................  2 'íw !
5.® Alquileres de cascos y  carros .. . ' ...............   d8ó0Q -*111   r ,r'1 ....

■9/  Capítulo 9 ,®— Envases y otros gastos.
4,® Envases de tabacos ....................... 494.434
8 /  Enfardelamiento, prensado  ̂ empaques del ta

baco en la capital y provincias.........................  88.684*74
3.® Envases de papel sellado y bulas ........ * * 4.893
4.® Precinto, y sello de las cajas para envases de

menas batidas corrient s y  cigarrillos . . . . . .  »
5.® Averías inevitables de efectos estancados . . . . .  »

   8o4o4o*ál
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n  ^  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

g  2 Por artículos, Por capítulos.
§■ o DESIGNACION  DE  LOS  GASTOS. _  _
™ y Pesos. Cents. Pesos. Cents,

10 Capítulo 10.—Premios de recaudación y ex 
pendí don.

I,” Premios de resaudacioa de tributos.. . . . ............ onfnnn
8 • Idem de expedición de efectos estancados.. . .  X04.UW
3.° Idem id. de billetes de lotería. .......... . ...........  d8 4,1'u_____  m  ^

H  Capítulo 11.—Casa de Moneda,—Personal.
l.° Personal administrativo........................................
8.® Idr.mfacultativo ............ . ............... . . . . _______ M op u_____ 34 850

l<g Capítulo 1 8.—Casa de Moneda.—Material,
1 .° Gastos de escritorio.................................................
8 .® Jornales de operarios.............................................
3.a Combustibles...................................... .............. •••
4 o Gastos generales de la fabricación de moneda. ¿ M í
5.° Conservación y entretenimiente de máquinas y

edificks...................... ........... .............................  ■-------- *------------  d*.6S3‘65

¿3 Capítulo 13. — Minoración de ingresos.— Dife
rentes conceptos.

1.* Devolución de ingresos indebidos.. „ v . . ..........
$.* Ganancias de los jugadores á la lotería . bb7.5UU
3.° Mitad que corresponde al Resguardo en las mul

tas de menor cuantía. - I * * ’ * * /nn
4® Premio á los aprehensores de contrabando.. . .  40U
5,® Parte que corresponde á los partícipes en las

multBS y recargos impuesto»por Autoridades 
competentes......................................................... _ f £ 0 0 --------

14 Capítulo 14—Resultas de presupuestos cerrados.
1„® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito legislativo.......................................... $65.973*18
8.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas #

definitivas.............................................................. (Memoria.)aenniuvas.............. _v-_ — 865.973*18

Total de la Sección 5.1...............................         5.860.686'ü5í$

SECCION SEXTA—MARINA.
Capítulo 1.°—Administración central.—

Personal.
Unico. Comandancia general de Marina. .....................  * 87.49$

. $.* Capítulo 8.°—Administración central.—
Material.

Unico» Marterial de gastos de justicia.................................... * ^0
3,« Capítulo 3.°—Cuerpo de la Armada—Personal.

1.8 Cuerpo general de la Armada..............................  19.956*50
8.® Idem de Ingenieros de id    943
3.® Idem de artillería é infantería de Marina  71.988*90
4.° Idem Administrativo*  ..............     83.78$50
3.® Idem de Sanidad. • 9.690
6,° Idem E clesiástico,  ............................   1.785
7.° Idem de Maquinistas..........................   14190
&• Idem de Contra ¡nsesíres........................................ _ M * --------

gT4* Capítulo 4 °—Cuerpo de la Armada,—Material
1.® Cuerpos de infantería de Marina, Condestables

y guardias del Arsenal...............................    48.846*95
8.® Idem Eclesiástico. ..................................   18

 — ----- -- 48.858*95

!>,* Capítulo 3.®—Oficinas del Apostadero.—
Personal,

1.8 Oficinas milito,ros. .....................................    14644*80
$.* Idem de Administración. .............................   81.863*73
3.® Idem de Sanidad  ..............................       34$

 —---------------  36.838*33

6#f Capítulo 6.a— Oficinas del Apostadero.—
Material.

!.• Oficinas militares  .......................   . 7.100
$.° Idem de Administración.................................   3.380
3.* Idem de Sanidad............................   480

------------------   13.160
7.* Capítulo 7.®— Capitanías de puerto.—Personal.

1.® Capitanías de puertos...............................................   81.838*80
8 .° Cíasfos de practicaje   .................................. 1.7G0

 —--------------------- $8.938*80

g.f Capítulo 8.°—Capitanías de puerto*—Material.
Unico. Material de esta atención ......................  »*  8.890 .

9,® . Capítulo 9 0—Arsenal.—Personal. ,
1.® Dependencias militares. .....................................  76.913*80
8 .® Oficiales de mar y marinería...................  31.881
3.® Maestranza  ...................................................  140.360

 — —  $49.096^80

10 Capítulo 10.—Arsenal.—Material.
d.° Luces........................................................................  8.173
8.® Raciones....................................................   17.833*83
3,® Primeras materias para los buques.....................  300.000
4.® Vestuario de marinería . .*.....................................  6.000

 — —  386.030*83

di Capítulo 11.—Buques armados.—Personal.
Unico. Personal de esta atención.    » 689.844*30

1$ Capítulo 12 —Buques armados.—Material.
i.® Raciones...................    164.763
8.® Medicinas.  ...............    18.300
3.® Carbón..................................................................   180.000

-------------------  897.863
13 Capítulo 13.—Hospitales.

d.® Personal de Hospitales...........................   13.781
8,e Estancias de H o s p i t a l e s . . . . 16.483

— — 38.806

a  t> CREDITOS PRESUPUESTOS., ____SX B=ss===s=n=====3sa^===^^

|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
_ _ _ _ _ _ _ _ _  Pesos. Cents. Pesos. Cents.

24, Capítulo 14.—Gastos diversos.—Material.
L° Pises y fletes..........................................................
8,® Distribución de caudales.    0.5UU . . .  _

— ----------   111.700
15 Capítulo 13.—Gasios de administración

de rentas.
1.® Canon de pesca. ..............................................  43$
8.® Comisión hidrográfica........................ . . . . . .......  l-^uu
3.° Venías y auxilios. ........ . .......................  1UU

16 Capítulo 16.—Resultas de presupuestos cerrados.
d.® Obligaciones de ejercicios esrrados que carecen nont«n

de crédito legislativo., . ............................... ... 85.080 59
8,® Idem que resultan sin pagar por las cuentas

«**"• .......... .......................  -gSüaA « < » ,
T ota l de la Sección 6.a............................. • • •..........  1.969.067*1$

«SSCICIONT JSÍSWiaiÁ,—GOBERNACION.

1.* Capítulo i.*—Gobierno general y de provin
cias— Personal.

d.® Gobierno general y su Secretaría. .............  67.100
8.° Idem civil de Manila.. ............ , . . . . ............* •»• ob.$l5
3.° Gobiernos político-militares.   30.55U ^  ^

Capítulo 8.a—Gobierno general y de provin
cias.—M&ieñ&L

d.® Gobierno general,   .......................................... 1.000
8.® Entretenimiento ,y conservación del moviliano

del Palacio derGobierno general...................   d.000
3.® Premios por persecución de malhechores,. . . .  8.000
4.® Alquiler de casa s................ ........... ................  d.300
3.® Gobierno civil de Manila....................... ................
6.® Gobiernos político-militares ...................   I.80O
7.® Censura de imprenta.    1QQ  ̂^

3 • Capítulo 3.°— Consejo de Administración.—
Personal.

Unico. Personal del mismo.. . . . . . . . . .   * $8.868

4 ° Capítulo 4 °— Consejo de Administración.—
Material.

1.® Material del mismo. ...........   750
8.® Alquiler de casa. .................  1*440 ^ ^

5j» Capítulo 5.®—Dirección general de Administra
ción civil.—Personal.

irUníco. Personal de la misma........ ................................... * 17.633

6.® Capítulo 6.°—Dirección general de Administra-
- don.—Material.

Unico. Material de la m ism a.      » 877!33
7/  Capítulo! * —Administración general de Cor

reos y provinciales.—Personal.
I.® Personal de la Administración general   |d7.998
8.® Idefc la Idem provincial  . *.......  *4.656

0 / V » t  4 íO

g#« Capítulo 8.®—Correos.—Material.
1.® Administración general y principales   3.000
8,® Alquileres de casas.  ............................................  $.580_________ ____

7.00U
9.® Capítulo 9.®—Correspondencia— Material.

Unico. Conducción, de la correspondencia entre Euro-
pa y áingapore.................................................... * %U7.750

10 Capítulo 10.—Asignaciones piadosas.—
Material.

Unico. Material de esta atención.. ..................................   * ^80
11 ' Capítulo 11.—Servicio de Telégrafos.—

Personal.
Unico. Para esta atención  ......... ...................................  * 85.95$

18 Capítulo 1$.—Servicio de Telégrafos.—
Material.

Unico. Para esta atención  .......................................     » 7.775*67

13 Capítulo 13.—Gastos diver sos.— Personal.
Unico. Personal del situado de la plaza de Zamboanga

y establecimiento militar de Pcilok................ » b.bUu

14 Capítulo 14.—Gastos eventuales.—Material.
4.® Material del situado de la plaza de Zamboanga. 190
8.® Socorros y trasportes á náufragos y cautivos.. .
3.® Hospitalidades.   *-000

15 Capítulo 15 — Material de la compañía de Invá
lidos y gastos de presos.

d.® Raciones de la compañía de In vá lidos ...  183
8.® Gastos que ocasionan los reos de contrabando. 500
3.® Idem de trasportes de criminales y socorros á

los mismos..  ____ __________

16 Capítulo 16.—Confinados A presidio.—Personal.
Unico. Personal de esta atención. .   ...........    » • 17.703

17 Capítulo 11.—Confinados á presidio.—Material.
!.* Material de esta atención....................................  • 148.846‘58^/g
8.® Trasportes de confinados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *-400_______  ^  946*58*/$

18 Capítulo 18.— Resultas de presupuestos cerrados.
I f  Obligaciones d*e ejercicios cerrados que carecen ^

.¿e.crédito l e g d s l a t i V o . . .    » ^
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O  >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

o* S DESIGNACION DE LOS GASTOS. por artículos. Por capítulos.

£.° Idem que resalten sin paga? por las cuentas
definitivas.................   (Memoria.)  »

Total de la Sección 7.a . . . . . . . . . . . . . . . . .  844.134*584/ 8

ÍSBCCIOW O C T A fA .—FOMENTO.
4 ,® Capítulo L°—Instrucción pública.—Personal.

1,® Academia de Náutica.....................................  1.830£66
£.'0 Academia de dibujo y pintura .    1.146 67
3.° Cátedras de Contabilidad é Historia.   ............ 970
4 o Jardiü botánico de Manila. .............  5G0

. - ----------;------------  4.397*33 .
£.° Capítulo 9—Instrucción publica.—Material.

i.° Academia de Náutica...................   133*34
£.° Idem de dibujo y pintura.................. ¿ 503*37

. 3,°.......Cátedras de Contabilidad é Historia.   ..........  186*66
4 o Jar din botánico de Manila.....................................  l.OüO
5.® Colegio de Santa Potenciaría.................................. 4.667
6,° Asignaciones de los Colegios de San Juan de

Letran y Santa Isabel.. . .  ...............   1.301
 — --------- 7.786*37

3.® Capítulo B 9—Obras públicas —Personal.
Unico. Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  » £8.518

4.° Capítulo 4.°—Obras públicas.-^Mdkteri&l.
1.® Indemnizaciones.. .  . í   ............. 4.000

Gastos diversos.. . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.988*67
----------------------   5.988*67

5.® Capítulo 5.®—Carreteras.—Material.
4.® Estudios y nuevas construcciones.. . . . . . . . . .  . 30.000
£.® Reparación y conservación.. . . .     700-

' ' * ----------- -------  30.700
6.* Capítulo 6.®—Ferro-carriles.—Material.

Unico. Estudios y 'obras nuevas.   » 5.000
7.® Capítulo 7.°—Aprovechamiento de aguas, rios

y canales,—Material. I
Unico. Estudios y obras nuevas ............ .. ¿ ¿ - ■ » 1.000

8.® Capítulo 8.°—Navegación marítima.—
_  Personal.

1.® P u e rto s ....  » -
£.® Faros.................. .. £.£98*67

— —— £.£98*67 ■
9.® Capítulo 9.®—.Navegación marítima —

Material.-
1.® Puertos. .       . .     ................   1£.100
£.* Faros. v   £1.£68
3.° Boyas y valizas. ............   500

— — ;------- 33.888
10 Capítulo 10.—Montes.—Personal.

1.° Inspección general.— Servicio ordinario.. . . . . .  40.750
£.® Comisión de la Flora y Estadística forestal... 3.666*66

 —  —  44.416*66 ,
11 ,v , Capítulo 11.-—Montes.—MateriaL ; : ,

1.° Inspección de Montes.. ................   14.780
£.® Comisión de la Flora y Estadística forestal.... 1.666*67

 — ------------ --  16.446*67
1£ Capítulo !£ .— Minas.—Personal.

Unico. Personal de esta atención..    ....... . » 13.300
13 Capítulo ISA-Minas.—Material.

* Unico. Para esta atención.  ......................................................................... ' 14.400
14 Capítulo 14. — Suscriciones y compra de libros.

Unico. Para esta atención.  ....... . » 3.855
15 Capítulo 15.—Resultas de presupuestos

J: cerrados.
1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito legislativo.......................................... i.£77
£.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas..................................    (Memoria.)
' ■  -----—  l.g77

Total de la Sección 8.a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  709.757*37

RESUMEN. :
—  * PESOS.

1.a Obligaciones generales.. . . . . . . . . . . . . . .  £051.63957 7/ 8
7.a Estado.. . . . . . . . . . .  . a . . . . . . .  . . .  - . . . . . .  71.900
3.a Gracia y Justicia             980.170*69 4/ 8
4.a G u e r r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.398.337T6 4/ 8
5.a Hacienda. . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.860.686D5 2/s
6.a Marina  _____   1.969.067*17
7.a G o b e r n a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  644.134‘5̂ í 4/ 8
8.a Fomento       £09.75£ 37

Total. . . . . . . . . . . . . . . . .  15.185.63£!51 V 8

Madrid 1£ de Marzo de 1880.==Aprobado por S. M .=José Elduáyen.

ESTADO LETRA B .

Resumen del Presupuesto general de ingresos ordinarios del Estado en las Islas 
Filipinas para el año económico de l 880-81.

Q ... > INGRESOS PRESUPUESTOS.
Sí o' — .... . "■■■......
i  I  DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos. Por capítulos.

&ECCTOM PI81WEf& A.— r ONTRIBUCIONES 
É IMPUESTOS.

1.® C a p ítu lo  1.®— Tributos é impuestos sobre
la propiedad. -

1,® Tributo de naturales....    1,991.578  ̂t
£.° Idem d * mestizos., , .  9. , . . .  139.715

Q > INGRESOS PRESUPUESTOS.

| |  DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos. Por capítulos,

—........... .....——-----------  ~--------- — --------------------- ----------- —»=ttS

3.® Capitación personal de elimos  .....................  £37.187
4.° Reconocimiento dé vesall&ie de remontados é

infieles.  ......................... ~...............    14 886
0.° Diezmos prediales.................     30.000
6.° Idem de reservados del tributo . . .................   £3.615
7.° Impuestos sobrt; la propiedad urbana . . . . .  74X00
8.° Encabezamientos de los pueblos de las provin

cias de Abra, Union y ambos llo cos .  85.149
9.° Idem de la libre industria del ron........................ 136.488

 —  £.737.118

2.® Capítulo £.tf— Contribución industrial
y de comercio.

i .9 Patente industrial  695 570
£.° Idem para la industria de alcoholes. . . . . . . . . .  £65.073

-------------  960.548

T otal de la Sección 1.a....................................        3.697.666

SECCION E G U N D A .—ADUANAS.

Unico. Capítulo único.
1.® T/?y Derechos de importación y exportación.. . . . . .  1.559 000
£.® .U' Comisos, multas y recargos.................................  3.700
3.° b; Depósito mercantil .....................................  l.£00
4.® Impuesto de navegación.......................    47.300

 -----------   1.605.700

Total de la Sección £.a.............................   1.605.700

SECCION T E R C E R A .—RENTAS ESTAN
CADAS.

I *  Capítulo 1.°— Tabacos.

i.* Venta de tabaco elaborado en el interior  4.560.000
£.® Idem id. id. para la exportación..........................  1.7H0.000
3.® Idem id. rama para id............... .................. . 800.000
4.® Idem de la ceniza y de los desperdicios que se A

q u e m a n .. . . . . . .................    . 1.700
5® Producto de los envases ordinarios.................... 10.000

-------------------  6.571.700
£ • Capítulo £.#—Anfión.

Unico. Producto de la contrata de anfión......................  »
-------------------  309.870

3 * Capítulo 3/—Efectos timbrados.
1.® Papel sellado..................   160.000
8.® Sellos para documentos de g iro . .............   ££.000
3 ® Idem de Correes  .........................  59.000
4/* Papel de pagos al Estado................................... .. 130 000
5.® Sellos de recibos y cuentas...............  ................  £0 000
6.® Idem judiciales.  .......................    19.000
7® Bulas     30 OÍD
8.® Sellos de firma................................... ....................  39.000
9.® Sellos de pasaporte en sustitución de las cartas

. de ra d io ............................................................... 3,500
10 Idem de telégrafos,., .............   14.000
11 Stiscricion particular á los partes del servicio

semafórico. .................     4.000
 ----------- * 500.500

Capítulo L 9~Comisos.
Unico. Comisos de Rentas Estancadas......................   »------------ —̂ «  g,goo

Capítulo 5.®—Juego de gallos.
I Unico. Producto de esta renta  » ______

- 118.500

T otal de la Sección .3.a.......................  7.50£.5£Q

SE C C IO N  C U A R TA .— LOTERÍAS.

Unico. Capítulo único.—Renta de loterías.
1.® Venta de billetes......................       890.000
* .  Efectos rifados---------------    _0£OO--------

Total de la Sección 4.a  .............     897.500

SECCION Q U IN TA .—BIENES
DEL ESTADO.

i.® Capítulo i .9— Productos en renta,
i.® Tierras realengas. .......... ...................................... 50.000
£.° Premies de capitales impuestos sobre fincas... »
3.° Alquileres de edificios y terrenos de arroceros. 500
4.® Canon por pertenencia de minas................. ...... 100

.— 50.600
%+ Capítulo %9—Productos de venta.

I 9 Venta de edificios  ...............................................  £3.000
£.* Idem de efectos innecesarios ó inútiles para el 1.000

serv ic io ...................... *....................................
3.a Productos forestales  .................................. 139.000 — íOd.UUU

T otal de la Sección 5.a.     ......................o £13.600 ^

SECCION SEXTA.—INGRESOS EVEN
TUALES.

4/  Capítulo 1.®—Diferentes conceptos.

i 9 Mesadas eclesiásticas. ...........    5.000
£ /  Medias anatas seculares.. ...................  600
3.® Oficios vendibles y rermnciables... . . . . . . . . . . .  £.500
4.® Alcances de cuentas ....................    £0.000
6.® Devoluciones  ..........    V.............   70.000
6.® Beneficios en los giros de libranzas..........  8.000
7.® Correos  ..............      17.400
8.® Venta de libros é impresos. *................. £.000
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E"' S
o* o DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por  artículos. Por capítulos.

9.® Bienes mostrencos............................................• • •  .©'nnr
10. Ví*or! uctcs de jornales de presidio . . . . . . .
dí, • t-seuenio defiO por dOO sobro ios haberes  34U00
1£. .Recursos indeterminados....» . ........... ........*........  -̂t0°--------------- — 481.000

S.° C a p í t u lo  £.*—  Propios y Arbitrios.
i .c Veinte por.100 de Propios................................................4.000
£.° Dkz por 100 de Arbitrios.....................    199.000 qq3 500

3,® Capítulo 3.®—Casa de Moneda.
Unico. Productos de acuñación de monedas y medallas. » 84.000

T otal de la Sección 6.a.............   . . . . . . . . .  708.500

SECCIO N  S É T M  A.- INGRESOS DE GUER
RA Y MARINA.

Unico. C a p í t u lo  ú n ic o .— Diferentes conceptos.

4 * Ventas de efectos inútiles para el servicio,. . . .  13.350
&,• Der-eho que corresponde á la graba de varade

ro del arsenal de Cavite en la subida y baja
da de los buques particulares —  1.650

 ------— 45.000

T ota l de la Sección 7.a...............................................  15.000

BE SÚMEN.

Sección Contribución é impuestos  3 698.666
Idem 8.a—Aduanas. . .    .............    1.605.700
Idem 3 /—Rentas Estancadas  ...........  7.508 580
Idem 4  a—L o te r ía s ... ...................   898.500
Idem 5.a—Bienes del Es ado. . . . . . . . . . . . . .  813600
Idem 6.a—Ingresos eventuales.......................  708.500
Idem 7.a—Idem de-G-uerray Marina... . . .  15.000

T o t a l . .  . . . .  14 680.486

Madrid '3 de Mdrzo de 1880.=Aprobado por S. M.«*J. Elduayen.

ESTADO LETRA C

Presupuesto extraordinario de gastos para las islas Filipinas en el año 
económico de 1880-81 .

i CRÉDITOS PR ESU PU E STO S,

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Pesos. Cents.

M a rin a .
Para adquirir un buque de vapor trasporte. ..........  1£ÍIG0Q
Para carenar el vapor Patino. :  ......................     40.000
Para la construcción de un aviso de £50 caballos. ............... 150 000
Para la construcción de una goleta de d£0 caballos. ................... 100 000
Para las máquinas y armaduras de hierro para seis cañoneros 

que podrán construirse en Cavite en dos años con los recursos
del presupuesto ordinario. ....................... ................................ ..  „ 180.000

—-----   1 590.QQQ

Total. . . . . ........        590.000

:€5©!®@F!aa©tom.............
Para la construcción de la línea de San Isidro a Aparrí de Ca-

gayan, según lo dispuesto en Reai órden de 17 de Abril '
de 1878. ....................................... .U    50.017‘93

Para la construcción de la línea de Layabas á Albay, según lo
dispuesto en Real órden de 8 de Mayo'"ele 1879.........................     49.999 91

Para la subvención que ha de satisfacerse á la empresa conce
sionaria riel cahle.de Hoog Kong á Ja isla de Luzon, segun lo 
dispuesto en Real órden de 14 de Diciembre de 1878.   ......... 48.000

. ; .... 148.017‘84
Baja de las dos terceras partes que corresponde satisfacer á los 

fondos locales, según lo dispuesto-en la órden suprema de £5
de Agosto de 1873........................ . . . . . . . . . . . . . . . .  98.678 56

-------------------   49.339 £8

Total. ’.  ............    49.339‘£8

. , RESUMEN. , • * o ,- -

Marina % . .   _____  590.000
Gobernación.  ........... 49339£8

Total del presupuestó. . ..............  639.839 £8

Madrid 1£ de Marzo d@ 188Ó.==Aprobado por S. M.=J* Elduayen. 1

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, D. Leonardo Castelló y Castro, Pre
sidente del Tribunal territorial de Cuentas de las Islas Fi-. 
lipinas; quedando satisfecho deheelo ¿inteligencia conque 
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á trece rde. Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO-
El M inistro de Ultramar,
<9osé Któdaayeii. . ., ,

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 

clase, Presidenta del Tribunal territorial de Cuentas de las 
Islas Filipinas, á D, Dionisio de las Heras y González, que 
actualmente desempeña el cargo de Administrador central 
de Impuestos de dichas Islas.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO. '
El Ministro eje Ultramar, 

fülcftsmyen.

A propuesta de 1 Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar, en comisión, á D. Andrés Capua y 

Lanza para el cargo de Jefe do Administración de .segunda 
clase, Administrador central de Impuestos de las Islas F i
lipinas, vacante por pase al Tribunal de Cuentas del Archi
piélago de D. Dionisio de las Heras y González.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

' ALFONSO. 7
El Ministro de Ultramar, v . , .

ISMíisayesa..

MINISTERIO DE LA GUERRA 

CIRCULAR.

Excmo. S r .: Estando prevenirlo en el art.  6.° de la ley 
de reclutamiento y reemplazo del Ejército de £8 de Agosto 
de 1878 que de la fuerza de que conste el Ejército activo 
sólo permanezca sobre las armas la que fijen las Cortes 
anualmente, pasando la excedente* no expresando cuál* con 
licencia ilimitada á sus casas sin goce de haber alguno; y

determinado en el 196 del reglamento para el reemplazo y 
reserva del Ejército, aprobado por Real decreto de £ de Di
ciembre del mismo año, que sea la más antigua por punto 
general, se comprende clara y perfectamente que no lo 
marca de una manera preceptiva, sino que deja lugar para 
que cuando las conveniencias del servicio lo aconsejen 
pueda precederse en otra forma y expedir las licencias ili
mitadas ó temporales á los más antiguos ó no, según con-, 
venga al mejor servicio del Esiado.

Teniendo presente esta circunstancia, y en vista.de ha
berse anticipado los licénciamientos de los mozos llamados 
por la anterior ley hasta fines de 1875 por razones de todos 
conocidas, así como de no haberse hecho llamamiento al
guno el año 1876, de lo cual resulta que hoy la fuerza más 
antigua en activo es la de 1877 cuando debia ser la de la 
anterior; y como se haga indispensable ir conllevando aque
llas irregularidades con el cumplimiento de la ley sin per
judicar al servicio,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver lo si
guiente: -

Artículo 1.° Según se ha dispuesto en Real orden de 8 
de estemes, se expedirán licencias ilimitadas á los indivi
duos del llamamiento de 1877 que no deban ser retenidos 
en las filas por alguna de las cansas prevenidas én é l  regla
mento y disposiciones vigentes.

Art. £.° Los Jefes de los cuerpos darán órdenes preci
sas á los Comandantes de las partidas receptoras para que 
saquen y den de alta en los suyos respectivos el número 
de reemplazos necesarios para cubrir las bajas que en ellos 
resalten después de licenciar los individuos á que se refiere 
el artículo anterior.

Art. 3.° A los mozos restantes elegidos en las Cajas les 
expedirán un pase arreglado al formulario adjunto para 
que el mismo dia ó al siguiente regresen á sus hogares sin 
goce de haber ni pan. Este pase deberá ir visado por el Go
bernador militar. \  ^

Art. 4° En armonía con lo que previene respecto á los 
destinados á Ultramar el art. 451 del reglamento para el 
reemplazo y reserva del Ejército de £ de Diciembre de 
4878, estos individuos serán socorridos por las Cajas de 
recluta de que proceden á razón de 50 céntimos de pese
ta por cada uno de los dias que deban emplear en trasla
darse á sus hogares.

Dicha cantidad será reclamada por las mismas Cajas 
para su abono en los respectivos extractos de revista.

Art. 5.° Los Oficiales receptores cuidarán deque los in
dividuos á quienes destinen desde luego á cuerpo no sean 
de los que tengan recurso pendiente ó cuya baja dependa 
del fallo del de algún número anterior, etc., pues debe evi
tarse en lo posible el regreso de reclutas á sus hogares por 
resultar excedentes ú otras causas que con celo pueden 
preverse dentro de esta disposición.

| Art. 6.° Dichos Oficiales entregarán en sus cuerpos con 
|  la debida separación las filiaciones y los documentos délos 

individuos que conduzcan, y las de los que hayan manda
do con licencia, haciendo constar en todas el destino al 
cuerpo, y expresando que el de los últimos no implica el 
abonó de haberes, á cuy a economía se dirige esta medida.

Art. 7.° Entregarán también una detallada relación 
nominal de los individuos á quienes han expedido licen
cia, expresando el puiito en que deben disfrutarla, y por 
ella se guiarán los Jefes de los cuerpos para llamar á los 
interesados siempre que tengan bajas en aquellos, ó cuan- 
4o .el Gobierno disponga se expidan licencias á individuos 
del llamamiento de 1878.

.D e  Real orden, y con inclusión del formulario que sé 
cita, lo digo á y . ,E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 48 de 

| Marzo de 4880.
|  EGHAV ARRÍA.
I Señor....;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN,
Excmo. Sr.: Para que tenga cumplido efecto lo que dis

pone el art. £.° del decreto de £1 de Noviembre de 1874, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha servido mandar que el día 4.° de Mayo 
próximo den principio las oposiciones para el ingreso en 
el cuerpo de Telégrafos por la clase de Oficiales segundos 
á fin de cubrir las vacantes que existen en la escala de di
cha clase y las qué puedan, ocurrir, hasta la terminación, de 
los ejercicios, señalando como último plazo para la admi
sión de solicitudes hasta las doce de la noche del dia £0 del 
próximo mes de Abril, y siendo desestimadas las que se 
presenten después de espirado dicho plazo, cualquiera que 
sea ia  causa que lo motive.

Del mismo Modo'perderá el derecho á tomar parte en 
las oposiciones el que, citado para el reconocimiento faciil*- 
tátivo, qtie deberá empézár el referido dia £0 dé Abtíl, ó 
para* efectuar él éxámén de cualquiera de los ejercicios á 
que se haya de sujetar, dejara de presentarse en el dia y 
hora en que públicamente sea llamado, cualquiera que sea 
la razón que alegue, debiendo tener lugar los ejercicios por 
el órden siguiente: '

Primero. Gramática castellana, Escritura correcta y  
Francés. , . . ; •-

Segundo. Aritmética y Algebra.
Tercero. Geometrías 
Cuarto. Físiéa y Química.
Quinto. Inglés ó Alemán.
■ "Asimismo ha dispuesto S. Üi que la facultad de poder
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aprobar las asignaturas para el Ingreso de una sola vez ó . 
parcial mente otorgada por el art. £7 del reglamento orgá- j 
nico, y h e c h a  extensión á los Aspirantes y Oficiales por ? 
Real órnen de 1* de Julio de 1877, tenga cumplido efecto ’ 
precisamente en convocatorias consecutivas, como se es- \ 
tablece en las citadas disposiciones; no pudiendo repetir j 
sino una sola vez el examen de cada asignatura, á contar j 
desde la presente convocatoria, y dando lugar en las veni- \ 
deras á  l a  anulación de los ejercicios aprobados anterior- i 

mente la no aprobación en el segundo examen de cual- ¡ 
quiera de las materias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ; 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- i 
drid 1£ de Marzo de 1880.

HOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos. i

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.  

Sección de Telégrafos» 
En virtud de la Real orden an terior, se convoca á oposi   

ciones de Oficiales segundos del cuerpo de Telégrafos, á cuyo  
fin queda abierto el plazo para la admisión de instancias en  
el Negociado del personal de esta Dirección general hasta la  
fecha citada en dicha anterior Real orden. 

Para Ja más perfecta inteligencia de los opositores, y cum - ¡ 
plienao con lo acordado por S. M., á continuación se eopian i  
los artículos del reglamento para el régimen y Servicio in te - J 
rior dt> cuerpo, que determinan los documentos que habrán j 
de presentar "y condiciones que deberán reunir, así como las i 
asignaturas de que se compondrá cada ejercicio:

«Art. £19. Para ingresar en el cuerpo de Telégrafos por la 
clase cíe Aspirante ú Oficial segundo son necesarias las e ir-  1 
cunstancks siguientes: i

1.* Ser español, mayor de 16 años y  menor de 30, sin tacha 1 
legal ni impedimento físico. P ara acreditar estas cualidades 1 
deberá presentarse una solicitud al Director general, á la cual 
se acom pañará: • ■

d.# La fó de bautismo legalizada en debida forma.
£.* Una certificación de buena conducta, expedida por la  

Autoridad.
3.* Relación de los estudios que ha hecho y ocupaciones j 

que ha tenido, declarando en ella bajo su palabra que no ha i 
sido nunca procesado. Este documento deberá firm arlo el so- ; 
licitan ie.

£.* Ser declarado por el Director general apto para presen
tarse á exámen.

Hrcba esta declaración, se le señalará dia y hora para ser 
reconocido y declarar su aptitud física. Del resultado de este 

‘ reconocimiento podrá apelarse ante la Dirección general, que 
nom brará otros dos Facultativos, los cuales, á costa del in te 
resado, decidirán irrevocablemente lo que proceda.

A n. ££0. Los candidatos declarados útiles tom arán núm e
ro, con arreglo al cual han de verificar la oposición, á fin de ] 
acreditar s,i-  suficiencia en las m aterias que se exigen, d iv id i- 
das *n Ja forma que á eoiiíinuacion se expresar I

P&ra Aspirantes: . i
Gr amática castellana, E scritura correcta, A ritm ética y" P 

Francés. I
P ara Oficiales segundos:
A iem ás de las materias anteriores, las de Algebra, Geome

tría , Elementos de Física y Química, y Alemán ó Inglés.
N o t a .  Estas asignaturas pbdrán aprobarse en una sola 

conV *citoria ó convocatorias sucesivas, conforme con lo dis-
puesi- «m el art. £7 del reglamento orgánico, por Real orden 
de 1£ ,ie Julio de 1877 y lo que previene la  que antecede.

Art. &£1. La extensión que exigirá el Tribunal de opo- j 
siciones á los candidatos á ingreso en las m aterias citadas j 
anteriorm ente será la que m arcan los programas aprobados 
por R*--ai orden de £1 de Setiembre de 1876.

Nota, En los ejercicios de idiomas se exigirá lectura y tra 
d u c é is  del párrafo ó párrafos del texto que el Tribunal elija.

Aí t. £££. Cualquiera ocultación ó falsedad que se cometa 
en loe medios destinados á probar las condiciones de aptitud 
producirá de hecho 3a inhabilitación perpetua para ingresar 
en el cuerpo, y 3a separación del individuo que por medio de 
ella hubiera ingresado, sea cuál fuere el tiempo en que se 
descubra, salvas las acciones á que además hubiere lugar. g 

Art. ££3. Los candidatos que resulten aprobados en todas |  
las m aterias de cada clase serán nombrados Aspirantes ú Ofí- 3 
cíales alumnos, según proceda, expidiéndoseles por el Director 1 
geÜer&rias credenciales correspondientes. 1

A n. ££4 Si el número^-de'ándi'Viéuos aprobados excediese i 
del que de antemano se hubiese fijado para la adm isión, ob- |  
tendrán p laza. efectiva, después de declarados aptos por lo s 1 
Profesores de la Escuela de Aplicación, los que por riguroso |  
órdeo k  censuras completen aquel núm ero, y  á los restantes I 
se les expedirá nombramiento de Aspirantes ú Oficiales super- |  
numerarios con derecho á ocupar las vacantes que resulten en f 
sus respectivas clases, y serán llamados por el órden en que ¡ 
h&ysn kdo declarados aptos.' /  ' ¡j

Á.rt ££5. Obtenido e l ; nombramiento ..de Aspirantes ú  Ofi- |  
cíales aium.nos, estudiarán unes y otros en la Escuela de Apli- ¡ 
c&cíon las m aterias siguientes: ' - |

Telegrafía, prácticas de esta, servicio de trasm isión , eons- 1 
truccioii de líneas, reconocimiento de materiales y legislación i 
del cuerpo. g

Art. ££6. El estudio de las m aterias citadas en el artículo j 
anterior deberá hacerse en el término de tres meses, pudién- ¡ 
dose sm embargo am pliar hasta seis para aquellos alumnos ¡ 
que jo  necesiten.» |

órden de los ejercicios será el que establece la Real ór~ f 
den que antecede.. .. ‘ ■ jj

Madrid 1£ de Marzo de ¿88Ó.*=G. Cruzada Viiiaamil. f

Relacion de los honores de Jefe superior y de Adm inistra
ción civil, concedidos en virtud de Reales decretos espe
didos por este Ministerio durante el mes de Febrero 
último.  

Je f e s  s u p e r io r e s .

D, Juan Laso dala Vega y Arguelles, Jefe de Adminis
tración, Archivero del Ministerio de Marina.

B. Eduardo González Chía., individuo de la Diputación, 
provincial de Granada y Jefe honorario de Administración.

B. j ;.iaqnín Langarote y Thomas, Jefe honorario de Ad
ministración.

D. Miguel Altube, Vocal Letrado do la Comisión perma
nente de la Diputación provincial de Guipúzcoa y Jefe ho
norario de Administración.

D. Gregorio Guisasola, id. id.
A los dos últimos, libres de gastos en recompensa de 

servicios especiales.

J e f e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

D. Arístipo Guillen, Jefe de Negociado de tercera clase 
de este Ministerio.

D. Mariano de Elola y Mejía, Secretario del Gobierno 
de la provincia de Búrgos.

D. José Cánovas Montesinos.
Al primero libre de gastos en recompensa de servicios 

especiales.

ADMINISTRACION central.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general de Rentas Estancadas.

PRESUPUESTO DE 1879-80. — MES DE FEBRERO DE 1880.

Nota de la recaudación obtenida por el derecho de timbre de 
periódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

Recaudado Idem XOTAL.
hasta fia en

de Enero. Febrero.__________ __
PENÍNSULA. — —

Pías. Cénit. Piat. Cénit. P tas. Cénit. 
Políticos. n — — —  —  —  *— —

L E S a ñ a P°ndenCÍaÚ  Si.792‘19 4.071‘60 85.863*79
Fl'T™™™*áí  . -85.376*84 3.359‘07 £8.735‘31
Fl fflnhn   . 1£.£79*90 1.9Ü9*£0 14.189*10
F lT íh P ^ I ...................  lü.96£‘£4 1.849 £0 18.811*44
Fl í̂VlrS Futuro  ‘ ‘ 1. 5.563*50 811'£0 6.37470
El Diario Español . 4.765*0 64710 5.41£‘30
T i  FA Español. S.i3i<80 » 5.13 í ‘80
t ?  3.133*65 445 50 3.579*15
fe  £.460*15 379.‘50 £.839*65
Fl   . . .  430‘S0 «.656*50
^ 2 ° ......................  £.16£*70 40£‘30 £.565

£.507‘70 » £.507*70
T t  u fseusi¿*7  \ \ \ . . .  136‘03 £.478-60
f ? Militar 1.945‘£9 4£4‘£0 £.369-40
f  S    d.916‘10 354 £,£70*10
F G n ^ rv a d o r  ' *. '.'. * I «.019*15 166-35 8.185*50

S S r s a r : : : : :  3 ™  ¿w. S S
El Mando P o lítico   »

jfjgS*-   . $ 3  * * . . ífflS

La Gaceta U niversa l.. |93;10 .  893‘10
T « P atria  .......................   57U15 » 87015
El Pabellón Nacional.. 730*08 * . 730‘05
El F í g a r o . . . . . .   ^ ■ 167 «° 697*20
La Democracia.. . . . . .  . . ^ 8  60 »
Fl nrr>Tn*<íta   ........... 478 oü 7£ 550 50
É Acta " ........... 818,30 -18‘30 SB6*60
El C o n s titu c io n a l..... |30;45 33‘90 364;35
r o Filoxera . . . . . . . .  «117 70 21 33870
FU D em ócrata. . ......... ' *89‘80 43 50 273‘30
El Independiente  246-45 14*10 260‘55
El Océano ............. 16 ' ‘30 72 30 234*60
l i s í e l o  7  .......... 1ÜS‘1B 11,70 206*85
Los Dos M undos. -----  >3 88 |9 ‘85 14340
El Eco de Madrid  » 3° 30 30-30
La Raza E spañola. . .  •  1 "  4 2 °

133.390*42 17.044*62 150.435 04

No políticos.

Laiita iÚ SP.°.í!dí n?ia. Mf  1.739*70 200*70 1.940*40
El- Guia derGarábiriero. 1.39£‘60 » d,39£‘60
El Consultor dé Ayun

tam ientos   L156‘£0 £33‘10 1,38930
El Boletín de la Guar

dia C iv i l . . . ....................  1.44510 160‘05 1.305*15
El Memorial de Infan

te sa .     ^ ‘80 780
El Magisterio Español. 58£ 90 74 40 657*30
La Revista deHaeienda 365‘80 51‘30 617*10
Los Avisos..................... 547*95 36 583*95
El Boletin de Loterías

y ToPOs    465*60 100*80 566*40
El S ido  M édico ...  484‘95 63‘90 548 85

378*15
La Gaceta del Notariado £88 50 46k90 3£9‘70
La Gaceta de Registra- _

¿o res    £19 30 £8*50 £47*80'
El Eco ¿c íaZ apatería . • ££5*45 510 £30*55
La Farm acia Española ££8*60 » ££8*60
El Movimiento Ecoñó-

m ico . . . . . . . . . . . . .  £04 ££*95 ££6*95
El Boletin Oficia l . . . . .  £0L90 » £01*90
El Genio Médico-Qui- ,

rúrgico . . . . . . . . . . . .  187‘80 » 187*80
El Boletin dé Ádminis- 

tracion Mi l i t ar . . . . .  144*30 £1*60 165*90
El Genio Público. . . . . .  16£‘60 » 16£*60
La Revista de Correos. 141*30 » 141*30
El Boletín depósitos.. 9£-70 • £9*40 1££‘Í0
El Amigo. . . . . . . . . . . .  113*40 | » 113*40
La Reforma Legisla

tiva ______ _. . . . . . .  100*50 ® J 100*50'
E l Anfiteatro Anató-,

Recaudado Ideia TOTAL,hasta fia
de Enero. Febrero. .

Ptas. Cénit. Fias. Céntg. c é i tu

^  mico  , 95*10 4*80 99*93
171 Memorial de In fan 

tería de M a rin a ... . .  81 13*95 94‘95
El C -ítco  --------  * 90*90 90*90
El Avisador Municipal. 76*50 10*30 87*30
El Toreo.............. .........  80*10 » 80*10
El. Di u rio de Sesiones^ » 76*60 76*50
Mi Eco de las Clases'

Pasivas. 73*50 » 73*50
La Voz de las Clases

Pasivas.,   46*95 17*70 64f65
Ei Madrid Cómico . . . .  £4‘60 36*30 60*90
La Voz de Ja Caridad.. 54 » 54
El Nuevo F iscal  48*30 » 48*30
La Gaceta del Ministe

rio F isca l  44*40 - 44*40
El Rom pe-Cabezas,.. .  39*30 » 39*30
La Revista de Procu

radores^   -19*50 49*50 39
La Cotización Oficial de

la Bolsa  35*70 » 35*70
La Revista dei F o ro ... 16*50 18*60 35*10
La Gaceta Financiera. £8*80 » £8*80
El Penitenciario  £6*40 » £6 40
El U niversal. . . ------ 10*50 13*95 £4*45
El Consultor de los

Pá rrocos ......... ££‘50 » ££ 50
La Europa. . . . . . . . . . .  14*70 j> 14*70
El P roblem a   l l ‘£5 » 11‘£5
El Defensor de las Cla

ses Pasivas . . . . .  7*50 » «7*50
El Boletin Universal de

Espectáculos  7*50 » 7*50
El Boletin del Ministe

rio de U ltram ar. . . .  5*£5 » 5'£5
El Boletin Bibliográfico 4*35 » 4*35
El P is to   3*60 > 3‘6Q

1£.£35‘05 1.504*05 13.739*10

ANTILLAS.
El Correo M ilitar  708*50 83 791*50
El Siglo F u tu ro   380*50 39*50 4£0
La Epoca.......................  ££6*50 61*50 £88
La Política..................... 170*50 £6*50 197
Lá Correspondencia Mi

lita r .   ........ .. 196 b 196
El Boletín de la Guar

dia Civil.....................  166*50 ££ 188*50
El Boletin de Adminis

tración M ilita r. . . . .  151 19 170
El Pabellón N acional. 69 » ¿9
El Tribuno—  -------- 68 » 68
La Fé..............................  46*50 15*50 6£
Los Debates  .......... 38 » 38
Los Dos M undos.. . . . .  15*50 16 31*50
El Océano. . . . . . . . . . . . .  30*50 » 30*50
El Siglo Médico  £5*50 4 £9*50
El Boletin de). Ministe

rio de U ltram ar. . . .  17*50 » 17*50
El Siglo.......................... 15*50 * 15*50
El Pueblo E spaño l.. . .  15 * 15
La Raza Española. . . .  14 » 14
El Anfiteatro Anató

m i c o . . . . . . . . -----. . .  9*50 » 9 50
La Correspondencia Mé

dica .............................. 7 » 7
El Genio Público  6 » 6
El Memorial de Infan

tería de M arina  4 » 4
El Genio Médico*Qui- 

rú rg ico .......................  3 » 3

£.384 £87 £.671

FILIPINAS.
El Siglo F u tu ro  ’ 1.389 186 1.575
L a F é    645 6£ 707
El Correo M ilitar  !££ » 4££
La Correspondencia Mi

lita r  56 33 89
El Boletin del Ministe

rio de U ltram ar. . . .  68*80 » 68*80
La E p o c a 66 » 66
Los. Debates . . . . .  46 * 46
El Siglo Médico    13 » 15
La Correspondencia Mé

dica.............................. 14 £ 14
El Genio Público  8 » 8

£.4£7‘80 £83 £.710*80

RESUMEN.
Para la P en ínsu la . . . .  145.6£5‘47 18.548*67 164.174*14
Para las A ntillas  £.384 £87 £.671
Para F ilipinas.. . . . . . .  £.4£7‘80 £88 £.710*80

150.437‘£7 19.148*67 169,555*94

Madrid 15 de Marzo de 1880.==E. Garrido Estrada.

Direccion general de la Deuda.
Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 19 del actual, de once de la  
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, correspon
dientes al vencimiento de 1.° de Enero último, señaladas con 
los números £ 469 al £.700 da presentación.

Madrid 17 de Marzo de 1880.—El Secretarlo, Santiago B a- 
Hesteros.=V.° B.#«*E1 Director general, Arenillas.

E sta  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma sa entreguen el dia 19 del actual, de dos á cua
tro  de la tarde , los nuevos títu los de ren ta  perpetua al 3 
por 100 interior em itidos en canje de los de 1870, correspon
dientes á k s  facturas números 3.901 al 4.CQQ, que son lps únicas 
presentadas hasta ei 13 del corriente.

Madrid 17 de Marzo de 1880.=»SÍ Secretario, Santiago B s- 
ile ste rcs.= V / B*#«=EI Director general, Arenillas.
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D ire cc ió n  d e la  Caj a gen era l del D epósitos.

Los imponentes de esta Caja general que deseen remirar los 
£Uoones en rama eovrespondientes al vencimiento^ de i. de 
Abril próximo, de sus depósitos consol laidos en ornios del 
Tesoro, obligaciones drí Banco, series interior y exterior, y del 
‘Tesoro sol/o  productos de Aduanas, podrán solicitarlo ios 
dias 18 y 19 del. aeLud, de diez de la mañana á dos de la tar
de, ñor medio de lo¿ impresos que se les facilitarán en la por
tería de esta. DAuríon; adviniéndose que la entrega de di
chos culones se. llevará á efecto desde el 2a nel corriente en 
las indica--as hora*’, le regiamente _ T .

Madri* 47 de .fórzo de 1880.=Ei Director general, Javier
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación pura el dia 20 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RESGUARDOS A I PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 28 de Junio de 1878, carpeta núm. 521 de seña
lamiento. , r ,„  ,

Idem de 86 de id. de 1879, carpetas números 417 a 450
de id.

INTERESES BE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1871, carpeta núm. 5.429 de señala
miento.

Primer semestre de 1872, carpeta núm. 2.511 de id.
Segundo semestre de 1872, carpeta núm. 2.114 de id.
Primer semestre de 1873, carpeta núm. 2.815 de id.
Segundo semestre de 1873,, carpetas números 2.507 y 2.508 

de id.
Primer semestre de 1874, carpetas números 2,448 y 2.449 

de id.
Segundo semestre de 1874, cárpelas números 2.088 y 2.089

de id.
Primer semestre de 1875, carpetas números 2 051 y 2.052 

de id.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 1.9Í8 y 1.919 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 1.847 y 1.848 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 1.634 y 1.635 

de id /
Primer semestre de 1877, carpetas números 1.524 y 1.525 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.310 y 1.311 

de id.
Primer semestre de 1878. carpetas números 1.159 y 1.160 

de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.081 á 1.083 

de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 978 á 981 de id.

( Segundo semestre de 1879, carpetas números 759 á 770 de id.
Madrid 17 de Marzo de 1880„=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección, general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Setiem 
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta, de los acopios para i& reparación de 
los kilómetros 5 al 8 y 19 al límite de la provincia, en ia car_ 
retara de la estación de Viilaíva á Segovia, provincia de Ma
drid, por su importe de contrata de 32.690 pesetas 3 céntimos"

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento" 
hallándoos en dicho punto de manifiesto, para, conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten , la cantidad que ha. 
de consignarse préviamente como garantía para tornar parte 
en el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso 
de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese ne
cesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus au
tores.

Madrid 15 de Marzo de 1880.=~Ei Director general, el B. de 
Covadonga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL  DE LA HABANA.

Situación en la tarde del sobado 7 de Febrero de 1880.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

 .......... . ................................. ...................................................*.............          3.276.757*19 5.636,285*20^
ORO. BILLETES.

FESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Í Vencimientos hasta tres meses. ................................................. . 1.696,792*37 4259 958 83
Idem de tres á seis id            220.777*38 3.618.763*74

Idem á más tiempo ........................ ........................ c . . . .  s. . . . . . . . . . . . .  4.876 455/80 2.120.C00
— — — — — ™  —    —

6.794.025*55 9.998.722’57
Documentos á cobrar por cuenta ajena     158.228*50 39.008

— -------:----------—  — ----------  —  6.952.254*05 10.037.730*57

¡Títulos del empréstito de 25 millones. . . . . . .  *........ . = .  8.775.000 »
Comisionados....................*............................     834.367/13 »

S u cu rsa le s ..........................................................    410.238*24 1.302.236*40
Créditos vencidos..................................         91.482*28 2.846.000*54
Cuentas varias   .....................................................................        » 5.413.199*14

«---------------  10,111.087*65 9.561.436*08
Hacienda pública,— Cuenta de anticipo sin interés....................................................................................................................          » 44,900.076*90
Propiedades.—Fincas y moviliario ............ ............................................................................................................       *....... 110,000 »
Gastos de todas clases.—Generales,. . . ......         . ..............                 25.625‘01 7.904*13

20.475.723*90 70443.432*88

PASIVO®
• C a p i t a l . . . . . . . . . . . . . ........      . . o ............... / ...........  •...............................................      8.000.000
Fondo de reserva  .....................             470.567*36

I Cuentas corrientes.   ...............................................................        4.182.95649 9.588.217*19
Depósitos sin interés............................................................................     Wi.3«9'43 398.830*70

Dividendos atrasados.....      »s 28.048 48.090'63
Idem corriente, núm. 47...................................................................          73.300 »

 -----          —  4.438.630*62 10.034.838*84

w— K-......
  ------— « * 68.162.403*20

{Empréstito de 25 millones.................................................................               228.871 »
-Otras 7Corresponsales................. ,.......................        1.156*53 44.082*40

k & x   j Con trato de contribuciones.................... ..................................... . . . . . ...............   „ * 162.932*42
(Cuentas varias.....................................................................................    5.608.639*54 »

— —  _ _ _  5.838.667*07 207.014*82
Saneamiento de créditos vencidos........................... ....................................... ........... ............. . . . , ................... .......................... ................................................. .. ~ 9.041*70 1.468.053*07
Intereses.— Por, cobrar.      ................., ...............            . ............................   .     4.71&653‘04 25¿416‘30
Ganancias y pérdidas  ..........................      v . g . .       12.164*11 ’ 18.706*95

20.475.723*90 70.143.432*88

Habana 7 de Febrero de 4880,=151 Contador, J. B. Carvalho.=V.° B.°==E1 Director interino, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Habiendo acordado la Comisión provincia],en unión con los 

Sres. Diputados residentes en esta capital, celebrar la subasta 
de las obras de la carretera provincial de Cas ti. I de Peones á 
villafranca-Montes de Oca, he dispuesto insertar á continúa- 
fo n d a s  condiciones que han de regir en dicha subasta para 
conocimiento de las personas que ernieran interesarse en ella.

Burgos 6 ele Marzo de 1880.=E/ Gobernador, Federico Tor- 
i *es y Calvez.

p liego de condiciones para la subasta de las obras de la car
retera provincial de Castil de Peones á Y illafranca Montes 

t le Oca.
1. Comprende esta carretera nueve trozos, que da princi

pio.* -i primero en la carretera general de Madrid á Irún, en la 
juris dicción de Castil de Peones, y termina el noveno empal
mando con la de s-.-gundo órden de Burgos á Logroño, en la 
Íur^¿Q o*°n Montes de Oca, cuya longitud es

metros, y su presupuesto de ejecución material de 
97.503 pesetas 63 céntimos. De esta cantidad satisfarán direc
tamente al contratista les Ayuntamientos interesados 24.375 
pesetas 90 céntimos á que asciende el 25 por 100, lo cual veri
ficarán, según el compromiso adquirido por las respectivas Jun
tas municipales, en Ja forma siguiente: el Ayuntamiento de 
Castil de Peones contribuirá para las obras del trozo 1.° con 
400 metros cúbicos de piedra, cuyo importe es el de 810 pese
tas, y  el de VilLfranca Montes de Oca con 971 pesetas 32 cén
timos en metálico. Para las obras del trozo 2 * contribuirá el 
Ayuntamiento de Alcucero con 1.500 metros cúbicos de piedra 
que representan un valor de 3.037 pesetas 60 céntimos, y con 
L180 pedías 47 sentimos en naftilico el de Vill&frenea Mon

tes de Oca. Para las obras de los trozos 3.° y 4.° contribuirá 
el Ayuntamiento de Cueva Cardiel con 850 metros cúbicos da 
piedra, cuyo importe es de 1.721 pesetas 25 céntimos, con 1.600 
pesetas más en metálico, y con 2.718 pesetas 28 céntimos, tam
bién en metálico, el Ayuntamiento de Vi'ilafranca Montes de 
Oca. Para las obras del trozo 5.° contribuirá el Ayuntamiento 
de Vilialvos con 300 metros cúbicos de piedra, que represen
tan un valor de 345 pesetas, y con 1.381 pesetas i0 céntimos 
en metálico el de Viliafranca Montes de Oca. Para las obras 
del trozo 6* contribuirá el Ayuntamiento de Villanasur Rio 
de Oca con 6C0 metros cúbicos de piedra, cuyo valor es el de 
690 pesetas, y con 1.630 pesetas 34 céntimos en metálico el de 
Viliafranca Montes de Oca. Para las obres del trozo 7.° con
tribuirá el Ayuntamiento de Villalomercon 344 metros cúbi
cos de piedra, que representan un valor de 694 pesetas 88 
céntimos, y 2.069 pesetas 76 céntimas en metálico. Para las 
obras del trozo 8.° contribuirá el Ayuntamiento de Ocon de 
Viliafranca con 330 metros cúbicos de piedra, que representan 
un valor de 458 pesetas 50 céntimos, y con 3.825 pesetas 40 
céntimos en metálico el Ayuntamiento de Viliafranca Montes 
de Oca. Pax*& las obras del trozo 9.° contribuirá el mismo Ayun
tamiento de Viliafranca con 882 metros cúbicos de piedra,* que 
representan un valor de 1.781 'pesetas 64 céntimos, y con 60 
pesetas 25 céntimos en metálico. Los expresados materiales 
st r̂án colocados por los Ayuntamientos en las fechas y pues
tos que determine la Dirección de carreteras de la provincia, 
y las cantidades en metálico las abonarán al contratista cuan
do le sean reclamadas en virtud de? certificaciones expedidas 
por la expresada Dirección, sin que el contratista tenga de
recho á reclamar el 1 por .100 de gastos imprevistos, el 5 
por 100 de dirección y administración y  el 9 por 100 de bene
ficio industrial.

2.* Servirá de tipo máximo para las proposiciones qué se 
íagan la cantidad de 97.503 pesetas 63 céntimos.

3.* A toda preposición que se presente deberá ácpi&pañár

carta de pago de haber depositado en la Caja provincial los 
licitadores que se presenten en esta ciudad, y en la de Depó
sitos los que lo verifiquen en Madrid, el 1 por 100 de la canti
dad de 97.503 pesetas 63 céntimos.

4.a El contratista, ántes de extender la escritura, deberá 
depositar como garantía en la Caja provincial el 5 por 100 de 
la cantidad en que hubiese sido adjudicado el remate.

5.a El contratista se obligará á*cumplir todas las disposi
ciones del pliego de condiciones "generales publicado por el 
Ministerio de Fomento con fecha 10 de Julio de 1861, y. del 
reglamento de contabilidad de esta provincia, en cuanto no se 
opongan á las condiciones esped&les fijadas para esta con
trata..

6.a Para la ejecución dé las obras que sé subastan se señala 
el plazo de año y medio, á contar desde el dia en qua se haya 
verificado el replanteo.

7.a Con el fin de que las obras se ejecuten con regularidad  
y puedan terminarse en el plazo fijado, el contratista se obli
gará á tener en ellas constantemente el número de operarios 
que el Director designe; y en el caso de que no cumpliese ccn 
esta condición, el mismo Director pondrá por cuenta del con
tratista Jíos operarios que falten para el total asignado, estando 
obligado este á cumplir todas las órdenes que por escrito le 
comunique el Director.

8.a Tan luego como estén terminadas las obras de la carre
tera deque se trata serán recibidas provisionalmente por las 
personas que designe;..la Diputación, acompañadas del Director; 
pero no se verificará la recepción si no estuvieren ejecutadas 
can arreglo á las condiciones, y se obligará al contratista á 
rehacer aquellas que no llenen los requisitos expresados.

9.a El plazo de garantía para las obras será de un año, que 
empezará á contarse desde el dia en que tenga lugar la recep
ción provisional.

10. Pasado el plazo que se indica en la condición anterior, 
se procederá á )& recepción definitiva, siempre que las obras
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W].ua  ejecutabas perfectamente y en buen estad o de eon- 

^ervac'on de lo cual expedirá el Director el oporvano een i- - do pava oue -pueda devolverse '¡a fianza al contratista: en * . ó-v,trsrio .se  suspenderá la recepción h«sta qe£< este^cutn- 
pía la obiígaeicn que tiene de entregar i&s obras con sujeción
& U ^M eñ su tlm e n ie  expedirá ei Director de carreteras las rertificaoiones que -acrediten tas>obrss ejecutadas por el con- tra-tistr, cuy oo do cume n *c s pasaran á la ’Ckmtaduría de fon- ¿os provinciales y a los Ayuntam ientos eue se indican en la
condición 1.a nar&'GU I go. ^42 La Administración reconoce a'favor -del c@ntracista los 
derechos fijados en el art. 39 da), pliego de condiciones generales de 10 de Julio de 1881, que tra ta  de los intereses de dem ora por falta de pago de las certifica dones expedidas.18, Los gastes de otorgamiento de ia.escritura, Josde la copia que ha de entregarse á 4a Diputación, los de la inserción-de este pliego de condiciones en la G a c e t a  de M a d r id ,  
•así como los demás que ocurrieren, serán de cuenta del con
tratista . .1 4  La subasta tendrá lugar el día 17 de Abril próximo, á las doce de la mañana, en esta capital, en la „aia - de sesiones de la Comisión provincial, ante el Sr. Gobernador ds la pro- * vinera, y en el mismo y á la misma en Madrid ante el ilu stn - simo Sr, Director de Administración loaal y en su propio despacho, situado*en el Ministerio de la Gobernación, observan™ 
dose l&s reglas-siguientes: . . ,i ; a Los pliegos en «que se bagan las proposiciones se en tregarán cerrados-al Presidente á Ja vista del público y á la hora fijada, los cuales serán numerados por el orden de presenta ción y después que el portador de cada uno haya rubricado la
cubierta. , .2.a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo
ningún pretexto ni motivo.3.* Pasados áO minutos destinados a la entrega de las proposiciones, el Sr. Presidente abrirá los pliegos y los leerá en a lta  voz por el mis i  o órden con que hayan sido presentados. E l Secretario tomará nota dei contenido de cada proposición, la  que 4  su voz publicará para satisfacción de los concur- 
rfintes4 .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ab ri- - rá  licitación oral por térm ino 4e cinco minutos entre los a u tores de ellas. En el caso de que no se hagan pujas, se ad jud ic a rá  la subasta á favor de la proposición que se hubiere pre
sentado ántes. ,5;a La adjudicación provisional del remate recaerá sobre •la proposición más ventajosa, siempre que esta se halle a rre g la d a  a! modelo publicado y sin perjuicio de la aprobación de 

.iquien corresponda. r6 .a Hecha la adjudicación provisional, so conservara el de- opósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la s&prob&cion, devolviéndose en el acto á los demás licitadores sus respectivos documentos de depósito. En el plazo 00 40 días después de comunicada la aprobación de la subasta se otorgará )a escritura, entregando el contratista una copia en la i Secretaría de la Diputación.4LB." Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente:*D. K ,de  N., vecino d e .    enterado de las condicionespu Wlicadas en el Boletín oficial de esta provincia ó en la G a- 
c e i  ’A u® M a d x id  del dia.L . . .  d e  de 1880, las cuales acepto me comprometo á ejecutar las obras de la carretera provine de C astilde Peones á Yiü&franca Montes de Oca por la ca KL-tidad d e . . . . .  pesetas (en letra), y con ©ujeclon á los plam ^  y presupuestos formados por la Dirección de carreteras 
de la provincia. (Focha y firma del licitador.)»

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Carreteras.

D Jos á María Jáudenes, Gobernador civil de-cata provincia.Hago s aber que ordenada por la Dirección general de Obras públicas, C -omercio y Minas la subasta de acopios de conservación de h w  carreteras que á continuación se expresarán, he dispuesto qi 16 tei)&& efecto ante este Gobierno'civil el día 4% ue Abril l  vróximo, á la una de su tarde, bajo el tipo consig
nado á cada i  ellas Y ternas condiciones y requisitos le
sea!' L̂a subasta celebrará ron arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de A81 Y Jds presupuestos y pliegos de condiciones se hallarán de 1 m nifiesto  en la Sección de Fomento de esta provincia para q. ^  puedan ser examinados por los licitadores.Las proposick se presentarán en pliegos cerrados, con estricta sujeción a 1 Adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse prévia, ^ n t e  como garantía p^ra tom ar parte en esta subasta será el 1 fov 100 del presupuesto total para el que 
se presente proposici oní debiendo acompañarse á cada pliego documento que acred íte haberlo realizado con arreglo ¿ i n s 
trucción.En el caso que se pr asenten dos ó más proposiciones iguales se celebrará una , segunda licitación entre sus autores, abierta en los términos , ^revenidos, siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pese Vas* quedando las demás ¿ voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 25 pesetas.

ACOPIOS DE CONSER VACION QUE SE SUBASTAN.
Carreteras.

La de prim er órden de Bai ’íén á Málaga por Jaén y G rana
da, en esta provincia, por su i&’iporte de contrata de 16.458 pe
tas 22 céntimos. -La de segundo órden de Gran ada a Motril, por su im porte 
de contrata de 20.108 pesetas 35 céntimos.La de segundo órden de M u rcia  ¿  Granada, kilómetros 178 
al 196 inclusive, por su importe de contrata de 20.384 pesetas 
33 céntimos. * . .La de tercer órden de Rute á Loja por Iznajar, por su im 
porte de contrata de 4.993 pesetas 71 cuntimos.La de tercer órden de Cúllar de Baza á Huáscar, kilómetros 1 al 21 y 25 al 27, por su importe d© contrata de 10.004 pesetas 45 céntimos.La de segundo órden de Alcaudete á Granada, kilómetros 1 al 8 inclusive, por su importe de contrata de 7.873 p e 
setas 82 céntimos.La de segundo órden de Murcia á Granada, segunda sección, por su importe de contrata dé 17.956 pesetas 10 céntimos.La de tercer órden de Armilla á Alhama, por su importe 
de contrata de 3.861 pesetas 93 céntimos.Lo que he dispuesto hacer público en es tef periódico oficial para conocimiento de los licitadores que deseen tom ar parte 
en estos servicios.

Modelo de proposición.
D :N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 11 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación de la carretera de  (aquí el

¡¿
nombre la q-r¡c se desee licitar), se compromete á tom ar á s.í 1 inc/ l' (* r  ser vacila de la rms:r.a, con estricta sujeción áios fxpf*(' í*o«* requisitos y conLciernes, por la caatidad do  .(Aq i* i í posición que se. haga, mejorand' lisa yel tipo fij ido; pero advirtiendo que será desechada toda ! preposición e.n que- no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compromete é  la ejecución de las obras.

| (Fecha y firma del postor.)
Granada i l  de Marzo de -Í880.=E1 Gobernador, José Já u -  \ danés.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Marzo»
Núm. 166 Benito Aguna.—Labajos.167 Benita M&rin.—Villasequilla.168 Francisco Muñoz.—Arganda. '169 Julián Matas.—Miedes.170 Jcsefa Fernandez.—Mandres.171 Juan Ortega.—-Teruel.

Í 172 José Antolí.—Nuevo Bazan.173 Luis de Rute.—Se vi i i a.

174 Mercedes Ortega.—Gangas.175 Manuel Alcalá.—Lopera.176 Presidente dei Ay untamiento.—Val de Santo Domingo.177 Pedro Duro.—Folguera.178 Tomás Ruiz.—Sepúlveda.
Madrid 17 de Marzo de 1880.=E1 Administrador» M artin 

Botella.
G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.
Día 17.

I lll mi l....................................................................................................................................... ...... m u i II— O M i « i u n a     

„ , NOMBRE Tk . .. .estación d» once». deldeslinat5rio, Domicü,..

Alcoy..................... Juan González  Sin señas.Barcelona  Jacinto Velazquez.. Amparo, 33, terceroizquierda.Tolosa...................  Ju lio .........................  Telegrama 4 Febrero,111 para Tolosa.P a lm a................... Emilio P ou   Colegio de Cham artinde Ja Rosa.
Sevilla..................  Valpinon..................  En lista.Cádiz..................... JuanG erm ani  Sin señas.

Madrid 17 de Marzo ?ie 1880.«=P. el Jefe del Gabinete cen
tral, Juli&n Alonso Prados.

C o m a n d a n c ia  d e  Ca ra b in e r o s  d e l R e in o  d e S ev illa .
D. Juan Beliver y Bosque, Coronel graduado, Comandante Jefe de la Comandancia de Carabineros de Sevilla.Hago saber que el dia 31 de Marzo actual, á las once de su m añana, se celebrará en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de esta capital, calle Lombardos, núm. 4.0, la subasta para la  construcción de las prendas de correaje y equipo que puedan necesitar los individuos;de esta Comandancia, bajo las condi

ciones siguientes:1.a La duración de la contrata será por dos años, á contar desde el dia en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Inspector genera! del cuerpo.2.a Las proposiciones se presentarán ántes de la hora designada para la subasta, precisamente en pliegos cerrados, señalándose terminantemente el precio de cada una de las prendas, y acompañando sus tip o s , no siendo admisibles aquellas en que no se consignen determinadamente.3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del p recio señalado para cada una de las prendas que constituyen el 
correaje y equipo de la tropa , y son las siguientes:

PRECIO DE LAS PRENDAS.
Ptas. Cts.Para Infantería.  —

Ros con fundas, ámbas cogoteras y plum ero.,..«, 9‘75Guante de algodón blanco, p a r....................  0*75
Idem de lana verde, i d . ........................................   1‘25Porta-fusil de cuero negro............................  4‘25Correaje, compuesto de cinturón, palin, correas hombreras y tres c a r t u c h e r a s . „ 13‘75M ochila-morral..............  *.................... *. * 11‘20Tahalí para sargentos. .......................  / ‘75Bota para vino, con funda..............................  2 50F  dsa de aseo  ..................................    2‘25Idem de curación....................      0‘63Cartera para el nombramiento...................... 0*25 .
Tapón del fusil  .............................................. 0‘50

Para Mañna.
Sombrero de charol negro......................................... . 5

Para Caballería.
Ros con fundas, ámbas cogoteras, plumas ytrompetilla de m etal  ...................................  9‘75
Forrajera ó látigo......................................       2*50Guantes de gamuza blancos, par...................  2 ‘50Bolsa de aseo........................      4‘38Espuelas vaqueras con correas, p a r .   ..............  3‘5QJuego de dos cartucheras.................................  6B ando lera........................................................... 7‘50Cinturón con fiador* del sable..........................  3*50

4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir de base en esta contrata estarán de manifiesto en la Inspección general, en esta Comandancia y en tedas las demás del cuerpo.5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. Sr. Inspector general, el á quien haya sido adjudicada depositará en la Caja de Depósitos ó en ía sucursal de la provincia la  canti-; dad de 500 pesetas, y el talón que se le expida en la de esta Comandancia como garantía del compr omiso que adquiere.
6 .a Ninguna prenda será admitida sin  prévio reconocimiento de la Junta revisora que se nom brará «ai efecto, la que desechará las que no se encuentren arreglada# á  los tipos en m a

teriales y hechura.7 /  Una vez admitidas las prendas, seré satisfecho su  im

porte ?ü contratista., siendo de su cuenta la entrega y el porte de i lias á ceta capAR.
c:'..1 Si ei contratista no residiese en esta capital, habrá de tener t,n la  misma un representante coa quien la Comandancia se a i  tienda para ios pedidos üe prendas, pago de sus valores y demás incidentes que puedan ocurrir; este representante deberá estar encargado de las composturas que tengan que hacerse, y han d~ ser por su cuenta á to las las prendan que haya construido y lo necesiten, ó en su defecto tener un re,puesto de 12 equipos completos á fin de que los reclutas puedan ser uniformados y equipados completamente desde- luego, ó que el individuo qae necesite alguna prenda tome, aquella que mejor so adapta á . a cuerpo.9.e Si dicho contratista retrasase la entrega de las prendas ó no las presentase arregladas á los tipos, la primera vez le serán devueltas para que se construyan nuevamente, y la segunda quedará rescindido el contrato, perdiendo ei depósito respectivo, prévio consentimiento d-J Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, á quien se dará parte de la falta  en que in- fcurra.10. Con arreglo á. la Re&I órden de 20 de Setiembre de 1875, los gastos que se originen en la publicación de u*te anuncio-- serán de cuenta del contratista.

Sevilla l . # de Marzo de 1880.=*Juan Beliver.
C anal Im p eria l d e  A rag ó n .

De conformidad con lo que prescribo la base tercera dei empréstito del Canal, y con sujeción á Jo establecido en el a rtículo 5.° del reglamento, se procederá al sorteo de las 78 obligaciones que deben ser amortizadas en 4.° de Julio aui corriente año.
Dicho acto se verificará en la Dirección del Canal, sita en la calle de Santa Cruz, núm. 19, á las doce del dia 1.° de Abril próximo, con estricta sujeción á las formalidades que expresa el mencionado art. 5.a del reglamento.
Zaragoza 12 de Marzo de 1880.==El Vicepresidente, ei Barón de la Linde.

C om isión  a u x ilia r  d e l cam in o  de B ecedo.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el cuarto remate de arriendo de Jos portazgos de Quintanilla de Vivar y Venta de Afuera, esta Comisión ha acordado anunciar nueva subasta de los mismos, la cual tendrá lugar en mi despacho á las doce de la mañana del dia 3 de Abril próximo, en  la misma forma y con arreglo á las mismas condiciones que se consignaron en el primer anuncio, inserto en el Boletín oficial de esta provincia de 30 de Noviembre y en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 5 de Diciembre últimos, bajo los siguientes tipos:
Portazgo de Quintanilla de Vivar, 12.027 pesetas 50 céntimos.
Portazgo de la Venta de Afuera, 7.225 pesetas.
Búrgos 12 de Marzo de 1880.«s»El Gobernador, Presidente. Federico Terrer y G&ivez.
S u p er in ten d en c ia  d e  las m in as d e a zo g u e  

de A lm ad en.
A las doce de la m sñana del dia 13 del próximo mes de Abril tendrá lugar ante la Junta de sub&stas y en el despacho de esta Superintendencia, y simultáneamente en las Adm inistraciones económicas de las provincias de Córdoba y Oviedo, bajo la presidencia de los respectivos Jefes, y con asistencia del Jefe de Intervención, Oficial Letrado y Notario, la primera licitación pública para contratar ei suministro de 600 toneladas métricas de combustible mineral de procedenc:a nacional para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1880 á 1881, bajo ios tipos fijos para el remate de 37 pesetas y 80 céntimos por cada tonelada de briquetas ó aglomerados; 36 pesetas y 45,céntimos por cada una de bulla cribada, y 29 pesetas y 70 céntimos por cada una de hu lla menuda, y demás condiciones del pliego que original se hallará de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia, y  en  copia en Jas referidas Administraciones
La baja consistirá e i  un tanto por 100 común á los tres tipos.
No se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja, si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.
L rs proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se afjompañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de pago que acredíte ca berse deoositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 1 056 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones ig tales en 

las más ventajosas para la Hacienda en el total importe dal contrato, se abrirá acto continuo licitación á viva voz. por espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de las demás subastas simultáneas.
La fianza consistirá en 2.112 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel del Estado admisible según las disposiciones legales.
Lo que se anuncia ai público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 15 de Marzo de í880.=*Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el suministro de 600 toneladas métricas de combustible mineral de las clases que determina el caso 1 .° de la segunda condición, de procedencia nacional, para el servicio de las minas de Almadén» correspondiente al año económico de 1880 á 1881, se compromete á cumplirlas y a realizar el mismo á los precios señalados en la condición 5.a (y en caso deque se haga baja se agregará) con la baja de  (expresadopor letra) por 100 común á los tres tipos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l d e  M adrid.

Por acuerdo de dicha Excma. Corporación se saca á pública subasta el desmonte de 3.400 metros cúbicos que contiene el trozo de la calle de Don Ramón de la Cruz, comprendido entre las de Cláudio Coello y de Lagasca.El remate deberá tener efecto el martes 30 del corriente, á la una de Ja tarde, en el salón destinado á estos actos de Ja tercera Casa Consistorial, núm. 3, plaza de la Constitución, bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y eeonó-
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•mico-administrativas que estarán de manifiesto en lâ  decre
taría municipal todos íes días no feriados, de una á cinco ae 
la tarde.

Madrid 17 de Marzo de 4880.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —á

A y u n t a r a  l e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  d a d o r ,  
p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a .

Se halla vacante la plaza de Cirujano titulsr de esta villa 
de Gadcr, de 518 vecinos, y dotada con ei sueldo anual de 500 
pesetas.

Lo que por orden de este Ayuntamiento, y al tenoiq da lo 
oreser to en el reglamento para la asistencia facultativa de 
los enfermos pobres de 24 de Octubre ríe 1818, se anuncia por 
medio del presente para que en el preciso término de £0 dias 
acudan á esta Alcaldía los aspirantes con las solicitudes do
cumentadas.

Gador 5 da Marzo de 1880=E1 Alcalde Presidente, José 
García Gih*=Por acuerdo del Ayuntamiento, Antonio Jiménez 
de Vi c en to.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA..

JUDGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Becerreá .

D. José Soto Torre, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de Becerrea.

Certifico que en el pleito de que se hará mención obra el 
edicto original que amo;

«D. Telmo Aiyarez Mera, Juez de primera instancia de Be
cerreé y su partido, en la provincia de Lugo.

Por el presente se hace saber á María Carballo, D. Eduardo 
Nadela y Pedro Carballo, ausentes en ignorado paradero, que 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza pende pleito 
propuesto por Teodoro Carballo contra su padre Miguel Car
ballo, vecinos de Cancelo, término municipal de Triac&stela, 
en este partido, sobre entrega de bienes; en el cual se solicitó 
por el demande do su acumulación á ctros dos incoados tam
bién en este Tribunal por Francisca, Juana y Juan Carballo, 
y el Teodoro, sobre partición de los mismos bienes; y ha
biéndose acordado por providencia de 14 de Febrero último 
que el actuario hiciese relación de los expedientes en la au
diencia del dia 2 del actual, prévia citación de las partes, re
corrió el Procurador D. Francisco de la Fuente* que repre
senta al Miguel Carballo, pidiendo se prorogue el término se
ñalado para tai relación por cuanto no le era posible devolver 
en tiempo cumplimentados los mandamientos y edictos que 
era necesario expedirle para la citación de las personas que 
habla señalado como interesadas en la cuestión, en cuya vir
tud he dictado en 23 de dicho mes último la providencia que 
dice:

«Visto lo que se expresa en  el anterior escrito, de confor
midad con lo  dispuesto en el art. 461 de 3a ley de Enjuicia
miento civil, se señala el día 6 de Abril próximo, á las once 
de la mañane?, para la comparecencia que se pretende; y  para 
ello  llám ese  por edictos en la  G a c e t a  d e  M a d rid  á  lo s  ausen
te s  interesados.^)

En so con ^cuerda :;a cita á los indicados María Garba- 
lio, D. Eduardo V  nedro Carballo para que el menta
do dia 6 da A b ril  con v.zean en este Juzgado al objeto ex
presado; bnjo apere n ie>ito do que en otro caso les pararán 
los perjuicios á que ht^ a lugar.

Dado en Becerreé á 3 de Marzo do 1880.==Telmo Alvares 
Mera.=Josó Boto.»

Y para qu© conste expido la presento que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Becerreé Marzo 4 de 1880.=José Soto y Torre. —P

Durango.
En la villa de Durango, á 28 de Diciembre de 4878, el 

Sr« D. Tomás Foieen, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto este pleito seguido entre partes, 
4e la. una D. Pedro Antonio de Bilbao, vecino de las anteigle
sias unidas de Castillo y Elejaveitia, representado por el Pro- 
curador D. Matías de Momoitio Dcñaveilia, como demandante, 
y de ia otra D. Martin da Arana, vecino que fué de la anteigle
sia de Ceanuri, y en su rebeldía los estrados del Tribunal* 
sobre pago de 2.944 rs. é intereses:

4.° Resultando que Pedro Antonio Bilbao, vecino de Cas
tillo Elejaveitio, demanda en pleito de menor cuantía á Mar
tin de Arana, de ignorado paradero, pero que su última resi
dencia fué la anteiglesia de Ceanuri, por 3a cantidad de 2.944 
reales, que pagó el demandante en calidad de fiador solidario 
que se constituyó por el demandado, y que tuvo que satisfacer 
á Vicenta Mad&riaga, como heredera del acreedor Emeíerio 
Beti:

2.° Resultando que citado y emplazado el Arana por medio 
de edictos, con inserción en los periódicos oficiales y con la 
duplicidad que la ley previene; no habiendo comparecido, le 
fué acusada la rebeldía, acordándose se entendiesen las dili
gencias sucesivas con los estrados del Tribunal:

3.® Resultando que solicitada prueba por el demandante, 
se hizo uso de la documental y testifical; y citadas las partes á 
juicio verbal, celebrado este con asistencia del Procurador del 
demandante, quedaron Jos autos para sentencia:

4.* Considerando que el demandante Pedro Antonio Bilbao 
ha justificado convenientemente haber satisfecho á Vicenta 
Madariaga, como heredera de su marido Emeterio Beti, la can
tidad que en la presente demanda se reclama, todo precedente 
de Ja obligación solidaria en que el Bilbao se constituyó por 
el préstamo á que se refiere la escritura de % de Setiembre 
de 4858:

2.a Considerando que el fiador que satisface al acreedor lo 
: que se le debe, subrogado en los derechos de este, puede repe- 
: tir del deudor principal lo satisfecho por el con los gastos de 
I su razón;
‘ Fallo que debo condenar y condeno á Martin de Arana, al 
! pago do 2.944 rs. á Pedro Antonio de Bilbao, con el interés 
• anual de fcn 6 por 400 desde que se satisfizo esta cantidad por 
| el fiador al acreedor, ó sea á su habiente-derecho Vicenta Ha

darte ga.
Y per esta su sentencia, definitivamente juzgando, tenién

dose presente cuanto por la ¿ey se dispone para las dictadas 
en rebeldía, y sin hacer expresa condenación de costas, así lo 
pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo el Escri
bano doy fé.=Tomás Furcen.=Ante m í.=José de Artitio.»

Lo inserto corresponde con su original, y con remisión lo 
firmo en Durango á 9 de Marzo de 4880.=José de Areitio.

X —4464
Egea de los Caballeros.

D. Manuel Sambríeio, Juez de primera instancia de Egea de 
los Caballeros y su partido.

Mediante el presente se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la sucesión intestada de D. Mateo Conde 
y Mainar, vecino y propietario que fué del pueblo deCastejon 
de Valdejasa, para que en el término de 30 dias, á con tar des
de el siguiente ai de la publicación del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d rid , comparezcan á  
deducirlo ante este Juzgado, sito en la calle de Hu sea de esta 
villa, núm. 4; pues así lo tengo acordado en auto de este dia á 
instancia de D. José Murillo y D. Estéban Orguilles, en nom
bre y represeñtaciou da sus respectivas esposas Doña Concep
ción y Doña Petra Conde y Aysa, hijas del expresado D. Ma
teo, vecinos de Castejon.

Dado en Egea de los Caballeros á 4 de Marzo de 4880.= 
Manuel Sambrieio.=Por mandado de S. S., José Ómedas.

X —4 i 66

Granada.—Salvador.
D. Podro García San Román, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta ciudad de Granada.
Por virtud dei presente se cita á junta de acreedores para 

el dia 6 de Abril próximo inmediato, y hora de las dos de la 
tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado á los que lo sean 
de D, Federico Garriguer, de esta vecindad, por haberse pre
sentado y admitido en concurso voluntario; previniendo á  
aquellos que se presenten con el título justificativo de su cré
dito, apercibidos de no ser admitidos en caso contrario.

Dado en Granada á 8 de Marzo de 4880.=Pedro García 
San Roman.=Por mandado kdc S. S., Joaquín Roldan Co
pado. —P

Jerez de la Frontora.—Santiago.
Por auto de este dia, dictado ante mí por el Sr. Juez de 

primera instancia interino dei distrito de Santiago de esta 
ciudad, se ha declarado en estado de quiebra á 1a Sociedad 
mercantil establecida en la misma bajo la razón Joanieo h er
manos; y entre otros particulares se ha mandado hacer pu
blicación de dicha quiebra, y que nadie haga pagos ni entrega 
de efectos á dicha Sociedad, representada por D. Angel Joa- 
nico, sí al depositario D. José de Soldevilla, nombrado al 
efecto, bajo pena ¿e no quedar descargados de las obligaciones 
que tengan pendientes á favor da ia masa; previniéndose asi
mismo á todas las personas en cuyo poder existan pertenen
cias de la expresada Sociedad quebrada que hagan manifesta
ción de elias por nota que entregarán al Comisario nombrado 
D. Mariano Arco y Burgo, vecino de esta misma población, 
pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices ele 
la quiebra.

Y para la debida notoriedad, y que llegue á conocimiento 
de todos y no pueda alegarse ignorancia, se hace notorio por 
medio dei presente y otros de igual tenor.

Jerez 40 de Marzo de 4880»=Dionisia Lledó. X —4469

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de la Audiencia de esta capital en los 
autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda 4 instancia de Doña Joaquina Revilla con 
el Excmo. Sr. D. José Bernaldo de Quirós sobre pago de pese
tas, se saca 4 la venta en pública subasta una casa sita en la 
ciudad de Oviedo y su calle de la Herrería, señalada con el 

j número 26 de población, tasada eln 420.000 pesetas; cuyo acto 
, tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y en el de 
i  Oviedo ei ciia 45 de Abril próximo venidero, 4 la una de su 
¡ tarde; adviniéndose que no se admitirá postura que no cubra 
| las. dos terceras p&rtes de su tasación, y que los que deseen 
¡ tomar parte en la subasta han de consignar préviamente so

bre la mesa del Juzgado la cantidad de 4.500 pesetas.
Madrid 2 de Marzo de 4880.=V.* B.°=E1 Juez interino, Al- 

varsz.=fíl actuario, José Escribano. X —4474

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez ds pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, en 
los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda 4 Instancia de Doña Joaquina Revilla 
con el Excmo. Sr. D. Jo sé Bernaldo de Quirós sobre pago de 
pesetas, se saca á la v-enta en pública subasta una casa-pala
cio, sita en la villa do Luanco, Concejo de Gozon, provincia de 
Oviedo, lindante poi/ el Norte con el mar, al Sur con la Plaza 
úfd la villa, al Este coa un patio-j&rdin que á su vez linda cor 
calle que va al mar, y al Oeste con la callé que se dirige-i 
Bandos, cuya essí"está  señ&M*l oon el núm. i ? y retasad?

en 42 844 pesetas 20 céntimos; cuyo acto tendrá, lugar simul
táneamente en este Juzgado y en el de Aviles el dia 20 de 
Abril próximo, á ia una de su tarde; haciendes© presente que 
para tomar parte en 3a subasta se ha de consignar prévia
mente en 3a mesa del Juzgado la cantidad de 4.000 pesetas y 
que no se admitirá postura, que no cubra las dos terceras par
tes de 3a retasa.

Madrid 45 de Marzo de 4S80.=V.° B.°=Oarrasco.=SI ac
tuario, José Escribano. X—147o

D. Francisco Rondan y de 3a Cruz, Juez de primera instan
cia del distrito de Buen avista de esta Corte.

Por el presente edicto hago saber que en el incidente de 
pobreza que ha promovido Doña María Rodríguez' del Castillo 
para litigar con D. Tomás Saenz Herrada, se ha dictado la 
providencia siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Rondan.—Madrid 23 de Febrero 
de 4880.—Ei anterior oficio y ejemplar de 3a Ga c e t a  que se 
acompaña únase á las diligencias de su razón; j  proveyendo 
á lo que solicita el Procurador Cirilo Díaz en su escrito fecha 
8 de Enero último, se ha por acusada la rebeldía de D. Tomás 
Saenz Hermúa, y por contestada la demanda de pobreza: pu- 
blíquese esta providencia en la Ga c e t a  d e  Ma d rid ; y hecho, 
entiéndanse cuantas diligencias ocurran con los estrados del 
Juzgado.

Lo mandó y rubrica S. S.=Doy fé.=Rondan.=Licenciado 
Severiano de Mazorra.»

Y para que dicha providencia pueda llegar á conocimiento 
de D. Tomás Saenz Hermúa, se publica por medio de éste 
edicto.

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 4880.=Francísco Ron- 
dan.=El Escribano actuario, Licenciado Severiano de Ma- 
zorra. —P

Madrid.—Centro.

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, re
frendada por el actuario D. Jorge Reboles, se cita á D. José 
de Bacabílvaso y Rodríguez, cuyo actual domicilio se ignora, 
y que últimamente le tenia en la calle de los Abades, núm. 30, 
cuarto principal, á fin de que en el término de quinto diai 
comparezca, de doce a dos de la tarde en dicho Juzgado ?/■ 
Escribanía, sito en el piso bajo dei Palacio de Justicia, para 
oir una notificación acordada en autos ejecutivos que contra 
el mismo se siguen á solicitad de Doña María Rodríguez del 
Castillo; apercibido que da no verificarlo le parará el perj/ui- 
cio que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 488Q.=José María Barnuevo. ,»E1 
actuario, Jorge Reboles.' —’ p

Madrid.—Hospital.

En virtud de providencia fiel Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada a? it© mí en 
los autos que se siguen á instancia de D. Cecilio Gu n*ea con
tra la razón social Fábregos Ay uso y compañía, sob1 ce pago de 
pesetas, se sacan á la venta en pública subasta, tendrá
lugar simultáneamente en cute Juzgado y el d @ Cervera de 
Rio Pisuerga, la mina carbonífera titulada Aun ¿Ua9 existente 
en el término municipal de San Cebrian de Mr ¿da9 con varios 
efectos, útiles y muebles de la misma, propia ó lC dicha Socie
dad; debiendo tener lugar los remates, el d' * los muebles y 
útiles, tasados en la cantidad de 48.280 rs,, dia 7 ¿e Abril 
próximo, á la una de su tarde; y el de la nr Ajna y depen
dencias, tasada en 38.800 rs., el 24 de dicho , mes, á la misma 
hora.

Madrid 43 de Marzo de 4880.=E1 Juez.- *=E1 actuario, Pablo 
Gargantiel. X —4468

Orgiva.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se ci ¿ta, llama y emplaza á Se

bastian Cañizares, cuyas demás ci rcunstandas y paradero se 
ignoran, vecino qué ha sido de. B óubian, para que dentro del 
término de 30 días, contados desd q el siguiente á la inserción 
de la presente requisitoria ón 1' & G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en la cárcel de este partid lq ¿ contestar á los cargos que 
contra él resultan en la causa q-je  se le sigue con otros con
sortes sobre contrabando; ba; 0 apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarle } \Q parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, encargo á to des las Autoridades, así civiles como 
militares, -procedan á la, captura y remisión á dicha; cárcel 
del indicado Cañizares, fue.se habido.

Dada en Orgiva á Tuq de Enero de 4880.=Antonio Sánchez 
Salinas.=^Félix G arcía Villalobos.

Ronda.
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera, instancia de este 

partido.
Por el 'pr esente se llama, cita y emplaza á José Moreno Pino, 

vecino d/'ú la villa de Yunquera, casado, de 34 años, jornalero, 
para qi je  se presente en este Juzgado para evacuar cierta dili
gencia en c¿msa que se instruye contra Francisco Martin Guer- 
roro , de la  misma vecindad, sobre lesiones al antedicho; pre- 
Wúido que-do no verificarlo en el término de ocho dias, que 
Empezarán 4 correr y contarse desde 3a inserción del presente
en la G a c e t a  d » Madrid  y  Boletín, ofieial de e s ta  p r o v in c ia , le 

I parará ei perjuicio que haya lugar.
I Dado en Ronda á 84 de Enero de 4880.=Juan Aragonés. - 3
I Da«,0ii man/íáHr» MíinilAÍ MnrfllñS flfil Vallé.
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T alavera de la  Reina.

D„ Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
d8 esta ciudad y su partido.

P o r  e l  «presenta cito, llamo y emplazo á los que se crean 
coa derecho á heredar á D. Joaquín Soria Portales, vecino que 
feó de esta ciudad, soltero, de 19 años de edad, que falleció 
abintestado en la de Alcalá de Henares si dia £7 de Diciembre 
de 1879, para que en el término de 30 dias'comparezcan á de
ducirlo en forma; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Talayera de la Reina á 16 de Marzo de 4880.=Vi- 
cente Rodríguez Junquera.=Por mandado de S. S., Antonio 
Recio. X—1167

Tolosa.

D. Joaquín María de Osinalde, Notario público, domiciliado 
en esta villa de Tolosa, y uno de los actuarios del Juzgado de 
primera instancia del partido de la misma.

Doy fé que en los autos de mayor cuantía que se siguen en 
este Juzgado por mi testimonio, por Doña Agustina Gurucea- 
ga, vecina de esta villa, con D. Juan José Albisu, y en su au
sencia y rebeldía con los estrados del Tribunal, se ha dictado 
la sentencia cuyo tenor es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Tolosa, á 9 de Marzo de 1880, el 
Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto estos autos de mayor cuantía so
bre pago de pesetas, seguidos por Doña Agustina Gurueeaga, 
vecina de Tolosa, representada por el Procurador D. Martin 
Julián Ayestarán, contra D. José Albisu y los estrados del Juz
gado por su ausencia y rebeldía: .

1.° Resultando que en documento privado, fechado en To
losa á 18 de Agosto de 1869, firmado por Juan José Albisu, 
manifestó este haber recibido de Doña Agustina Guruceaga 
los alimentos correspondientes á 11 meses y 10 dias, inclusa 
la limpieza de ropa blanca, importante 4.300 rs. vn.: que Don 
Juan José Albisu no ha satisfecho para su pago cantidad al
guna; y en su consecuencia solicita el demandante se le con
dene á que le pague los 4.3CQ rs. vn. que le adeuda, con más 
sus intereses desde la contestación de la demanda, y las 
costas:

2.° Resultando que conferido traslado de la demanda, no 
compareció á contestarla el demandado; por lo que, después de 
haber sido llamado por periódicos sin resultado, se le declaró

„ rebelde, y.siguiéndose con los estrados del Juzgado la práctica 
de todas las diligencias:

3 / Resultando que recibidos los autos á prueba, se solicitó 
y se acordó que la firma del documento privado fuese cotejada 
por peritos calígrafos con otras indubitadas de D. Juan José 
Albisu, manifestándose al efecto por el perito D. Lorenzo Goe- 
naga que La firma del documento puede casi asegurarse que 
es 3a misma q 0.8 las indubitadas de Juan José Albisu, compul
sándose así bien del juicio de testamentaría de D. Francisco 
AlbisTrJas-a^JiidiiTaniünes hechas al D. Juan José Albisu, y del 
depósito de. una-cantidad en la Caja de Depósitos:-

1.0 Considerando qtie las obligaciones deben de cumplirse 
en los términos en que se han estipulado, y que apareciendo 
de cualquiera manera que un hombre se quiere obligar, queda 
obligado, según la ley 4.a, tít. 4.*, libro 40 de J& Novísima Re
copilación:

2.® Considerando que reconocido por D. Juan Juan José 
Albisu en el documento privado que obra al folio 3 de autos 
que debe á Doña. Agustina Guruceaga la cantidad de 4300 rs., 
es indudable que está obligado á su pago:

Visto lo que de autos resulta y lo expuesto por las partes;
Fallo que debo condenar y condeno 4 D. Juan José Albisu 

á  que así que esta sentencia quede firme pague á Doña Agus
tina Guruceaga la cantidad de 4.075 pesetas, con las costas 
causadas; y de conformidad á lo prescrito en el art. 4.190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, publiques© esta sentencia por 
edictos y  en el Boletín oficial de la provincia y Gac et a  d e  Ma 
d r id , además da notificarse en estrados.

Así por e s ta  se n te n c ia  definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y fírmo.==Angel Asuero.

Pronuncióse la precedente sentencia por el Sr. D. Angel 
Asuero, Juez de primera instancia del partido, estando hacien
do audiencia pública hoy 9 de Marzo dé 4880, de que doy fé .=  
Ante mí.=Jeaquin María de Osinalde.»

Lo compulsado corresponde á la letra con su original, al 
<que me remito; y en cumplimiento de lo mandado, extiendo 
■el presente, que signo y firmo en Tolosa á 9 de Marzo de 4880.===; 
Joaquín María de Osinalde. X—4460

Valladolid.—Audiencia.

2D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
dol distrito de la Audiencia de Vall&dolid.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Felipe Carrascal 
Llo.renfce, Dionisia. S&ez Gómez y Eusebia López, vecinos que 
fueran de esta ciudad en el año de 4876, para que dentro dd  
término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que me hallo instruyendo en averi
guación del autor ó autores del robo verificado en su casa- 
h&bitaciou de Ja plazuela de Santa Cruz, núm. 8.

Dado en Vallsdoiid á 89 de Enero de 4880.~Ramcm Octa
vio do Toledo.

Villajoyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia del 

partido de Villajoycsa.
Hsgo saber que D. Juan Bautista Escrig y Linares, Licen

ciado ¡ a hi< aprudencia y vecino de esta villa, Registrador 
interino  ̂ propiedad dél partido de la misma desde £4 de 
Setiembre da i 874 & 29 de Mayo de 4876, ha solicitado por es

crito ante este Juzgado se le devuelva la fianza que á las re
sultas de dicho cargo constituyó en la C*ja sucursal de De
pósitos de Valencia; y que al efecto se anuncie su preten
sión en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  durante un semestre en cada uno de los meses que com
prende, citando á los que tengan que deducir alguna reclama
ción para que lo verifiquen dentro de dicho término ante este 
Juzgado.

En su virtud, trascurrido el término del llamamiento cor
respondiente al cuarto mes de dicho semestre, se cita por 
quinto edicto á los que tengan que deducir alguna reclama
ción contra el expresado Registrador interino á fin de que lo 
utilicen dentro de los seis meses por que se publica su preten
sión en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , pues en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Viil&joyosa á 10 de Marzo de 4880.=Federico 
Stern.=Por órden de S. S., Miguel Vaello.

NOTICIAS OFICIALES.

La Sem olera.
S O C IE D A D  a n ó n i m a .

Número 55.—En la ciudad de Palma, capital de la provin
cia de las Baleares, á 7 de Febrero de 4880, ante mí D. Juan 
Palou y Coli, Notario, vecino de la misma, parecen D. Bar
tolomé Vives y Bisconti y D. Juan Ciar y Sureda, mayores de 
edad, casados, industriales y de este vecindario; acreditan 
las cualidades personales indicadas, mediante las cédulas que 
exhiben, expedidas por esta Administración económica, y se
ñaladas con los números 76 y 619 respectivamente; aseguran 
y aparece que no tienen incapacidad legal para otorgar esta 
escritura, y dicen que han determinado fundar una Sociedad 
anónima por término de 30 años con objeto de establecer un 
centro de fabricación de sémolas, y hacer las operaciones mer
cantiles que se consideren conducentes á beneficiar los inte
reses sociales, con domicilio en esta ciudad y con el capital 
social de 55.* 00 pesetas, y que han formado para regirla y ad
ministrarla los estatutos cuyo tenor literal es como sigue:

ESTATUTOS
DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA LA SEMOLERA.

TÍTULO PRIMERO.

Denominación, objeto, duración y domicilio de la Sociedad.
Artículo 4.® Se funda una Sociedad, bajo su denominación 

de La Semolera, con el objeto de establecer un centro de fa
bricación de sémolas, adquirir los granos y semillas propios 
para esta fabricación, vender los productos confeccionados, y 
hacer cuantas operaciones mercantiles sean conducentes á be
neficia*. los intereses sociales, incluso tomar dinero a préstamo 
en obligaciones con interés cuando el capital social no fuera 
suficiente para proceder á compras importantes que puedan 
convenir á Ja Sociedad.

Art. 2.® La duración de la Compañía será de 30 años, á 
contar desde el día en que ,-dé principio á sus operaciones, y 
su domicilio y el de los accionistas, para los efectos sociales, 
será la ciudad de Palma, capital de ia provincia de las Ba
leares.

TÍTULO II.

Del capital social y de las acciones.
Art. 3.® El capital social es de 55.000 pesetas, representado 

por 410 acciones de 509 pesetas cada una, pudiendo ser aumen
tado por acuerdo de la junta general.

Art. 4.° Las acciones serán nominativas y representadas 
por títulos expedidos en la forma que establezca la Junta de 
gobierno; y Jos accionistas deberán ser fabricantes de pastas, 
poseer á lo ménos 40 acciones de La Semolera, y surtir sus es
tablecimientos y fábrica de los productos que la misma con
feccione,

Art. 5.® El valor de las acciones se hará efectivo por divi
dendos cuando y como la junta general determine, previo avi
so con ocho días de anticipación.

Art. 6.® Las acciones son indivisibles; y si por herencia ó 
cualquier otro título fuese admitida alguna á varios condue
ños, sólo uno de ellos representará el derecho de todos.

Art. 7,® Las acciones serán trasferibles por cualquiera de 
los medios que admite el derecho. Guando la trasmisión no se 
verifique por herencia y á favor de algún fabricante de pastas, 
la Sociedad tendrá preferencia para adquirirlas, por lo cual 
deberá avisarse préviamente á la Junta de gobierno; y si esta 
opta por la adquisición, las repartirá, e itre los accionistas en 
justa proporción al interés que cada uno tenga en la Compa
ñía, quienes satisfarán al enajenante, como precio del traspa
so y en el acto de verificarlo, el capital que tenga desembolsa
do, y por beneficios, al pagarse el dividendo, la parte que cor
responda al tiempo que hulrese mediado desde que empezó el 
año hasta el dia en que la trasfereoeia tuviese lugar.

Art. 8.® Si la tratferencia se verificase ántes de que estu
viese realizado el pago completo del capital de la acción, el 
adquirente deberá abonar, cuando se reclamen los dividendos 
no satisfechos, aparte de la responsabilidad subsidiaria del ce- 
dente.

Art. 9.® En caso de morosidad en el pago de los dividen
dos, podrá la Junta de gobierno dirigirse ejecutivamente con
tra los bienes del socio moroso para hacer efectiva su respon
sabilidad. La demora obliga al en que ella incurriese al abo
no de intereses al tipo de 7 por 400 anual.

Art. 40. Todos los accionistas serán sometidos á estos es
tatutos, á los reglamentos de la Sociedad aprobados por la 
junta general, á los acuerdos de esta, y á los actos que veri
fique, con arreglo á los estatutos, la Junta de gobierno.

TÍTULO III.

De la junta general de accionistas.
A ri 44. Forman la junta general iodos los accionistas que 

tengan á su nombre inscritas las acciones con tres dias de 
antelación á la celebración de la junta.

Se considerará constituida desde el momento en que que- 
derrreprese.ntád&s la mitad una de las acciones.

Art. 42. Todo accionista tendrá en la junta vos y voto, y 
podrá ser representado por otro accionista mediante autoriza
ción ó poder.

Art. 43. La junta general se reunirá una vez cada semana, 
y siempre que la Junta de gobierno la convoque por iniciativa 
propia ó lo soliciten dos accionistas.

Art. 44. En las sesiones semanales se someterán á la apro
bación de la junta general las operaciones de ia Sociedad y 
las cuentas de sus gastos, según los datos que arrojen los li
bros, el balance y demás justificativos; se tratarán las cuestio
nes que propongan los socios sobre asuntos de interés para la 
Compañía, y se resolverá sobre las operaciones que hayan de 
realizarse.

Art. 45. Presidirá la junta {general el accionista que esta 
tenga elegido. El cargo de Presidente durará un año. *

Art. 46. Para que pueda celebrarse junta es necesaria la 
asistencia de más de la mitad de los accionistas. Si no se 
reuniese número bastante, se procederá á nueva convocatoria 
para el siguiente dia, y entónces, sea el que fuere el número 
de accionistas presentes, se celebrará sesión, pu liéndose tomar 
toda clase de acuerdos.

Art. 47. Los acuerdos que se tomen se consignarán en ac
tas que autorizarán e-1 Presidente y el Secretario de la So
ciedad.

Art. 48. Las votaciones serán secretas cuando versen sobre 
nombramientos ó cuestiones personales, y  cuando i o decida 
la junta general.

Art. 49. La junta general decidirá sobre la compra de gra
nos y semillas propios al objeto de la Sociedad; sobre las ope
raciones de esta, la adquisición de locales y construcción del 
edificio en donde se ha de instalar la fabrica, y la compra de 
máquinas y demás artefactos para la fabricación de sémolas, 
y sobre todo lo que no esté expresamente reservado en estos 
estatutos ó por algún acuerdo de la junta general á la de go
bierno.

TÍTULO IV.

De la Junta de gobierno.
Art. 20. Se compondrá la Junta de gobierno de tres accio

nistas nombrados por la general, que llevarán la firma social, 
turnando por semanas.

Se reunirán los Vocales por indicación de cualquiera de 
ellos, y debiendo proceder acuerdo de dcr> al monos para to
dos los negocios y  operaciones que hayan de realizarse.

Art. 21. Los individuos de la Junta de gobierno serán re
novados ó reelegidos todos los años en la primera sesión que 
en el mes de Enero se celebre.

Art. 22. La representación social estará á cargo de los tres 
Vocales da la Junta de gobierno, tanto en lo que respecta á 
negocios comerciales, corno en los asunto ¡ jurídicos.

Art. 23. Corresponde á la Junta de gobierno, además de las 
facultades que en otros artículos se le confieren:

4.a Ejecutar los acuerdos tomados por ia junta general.
2.a Convocar las juntas generales.
3.a Procurar por la exacta observancia de los estatutos y 

reglamentos de la Sociedad.
4.a Proponer ¿ la general el dividendo de beneficios que 

deba repartirse, en vista del inventario, cuentas y  balance que 
presente; el nombramiento y separación de los empleados de 
la misma, y la asignación del sueldo de estos.

5.a Llevar la correspondencia de la Sociedad.
6.a Adoptarlas medidas de carácter urgente, y hacer las 

compras y ventas que por su oportunidad , premura y prove
cho para la Compañía no puedan dilatarse basta ti  dia de la 
reunión general de accionistas; pero sólo esas compras
ó ventas no sean por cantidad mayor á la de 2.570 pesetas, y 
siempre con la condición de dar cuenta exacta da lo hecho á 
ia junta general.

T I T U L O  V.

Beneficios.
Art. 24. Constituyen los beneficios los productos líquidos, 

deducidos todos los gas .os, inclusos los intereses de las can
tidades que so adeuden, y el tanto por 400 que la junta gene
ral señale por retribución á los individuos de la Junta de go
bierno.

Art. 25. Los beneficios se distribuirán ce da año proporcio
nalmente entre los accionistas, pudiendo dejarse una parte 
para el fondo de reserva hasta reunir el 40 por 400 del capital 
social para atender á cualquier gasto imprevisto.

TITULO VI.

Disolución de la Compañía.

Art. 26. La Sociedad se disolverá antes no terminar el 
plazo de su duración si llegase á perderse una mitad del ca
pital social, ó cuando lo acuerda la junta general por el voto 
de Jas dos terceras partes de los accionistas que representen 
las mismas dos terceras partes de acciones.

Disposiciones generales y transitorias.
Art. 27. Para alterar estos estatutos será necesario el 

acuerdo de las dos terceras partes de los accionistas.
Art. 28. Las cuestiones que se susciten entre los socios ó 

entre estos y la Compañía se someterán forzosamente á la de
cisión de amigables componedores ó un tercero en su caso.

Art. 29. El año social principiará el 4.® de Enefo y termi
nará el 34 de Diciembre siguiente, excepto el primer año, que 
comprenderá el tiempo trascurrido desde que la Sociedad dé 
principio á sus operaciones hasta el 34 de Diciembre inme
diato.

Con sujeción á las prescripciones que contienen los esta
tutos insertos, dejan fundada los comparecientes la Sociedad 
anónima La Semolera.

Se ha advenido á los otorgantes que dentro de 45 días, á 
contar desde la constitución de la referida Compañía, han de 
presentar á este Gobierno de provincia una. copia auténtica de 
esta escritura para remitir al Ministerio de Fomento, y el tes
timonio que prescribe el art. 25 del Código de Comercio para 
la inscripción en el Registro público; que en el referido plazo 
ha de publicarse esta escritura en la G a c e t a , d e  M a d r id  y  en 
el Boletín oficial de esta misma provincia; y  que dentro el de 
30 dias, á contar también desde el de la constitución, ha de 
presentarse otra copia auténtica de este instrumento en la ofi
cina liquidadora de este partido para 'satisfacer en los 46 si
guientes al de la presentación el impuesto correspondiente.

Lo ctorgan, bajo la consiguiente responsabilidad, ante Don 
Eusebio Baliester y Más y D. Jorge Rubí y Bauzá, de este ve
cindario, testigos que afirman no tener incapacidad para serlo, 
y á quienes-, como á los otorgantes, he leído1 íntegra esta escri
tura después de advertirles su derecho de leerla por sí. Firman 
otorgantes y testigos. De todo lo cual, y de conocerá aquellos, 
doy fó.—Bartolomé Vives.= Juan Ciar Soreda.==Eusebio Ba- 
llcster.—Jorge Rubi=Sig^no.*=*Juah Palou y Coll.
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ACTA.
Núm. 59.—En la ciudad de Palma, capital de la provincia 

de las Baleares, á 18 de Febrero de 1880, yo D. Juan Paíou y 
Colí, Notario, vecino de la misma, á requerimiento de D. Bar
tolomé Vives y Bisconti, de 64 años de edad, comerciante, ca
sado y de este vecindario, cuyas circunstancias personales re
sultan de la cédula que exhibe, expedida por esta Adm inis
tración económica con el núm. 76, me constituí para levantar 
acta de lo que se expresará en el punto donde estaban convo
cados para la constitución de Ja Compañía anónima La Semo- 
leva los accionistas de la misma fcociedad, fundada en Palma, 
per término de 80 años, con el capital de 65.000 pesetas, re
presentado por 410 acciones nominativas de oOO pesetas cada 
u n a , y con objeto de establecer un centro de fabricación de 
sémolas y practicar las demás operaciones que se indican en 
los estatutos insertos en la escritura social otorgada ante mí, 
dia 7 de los corrientes.

Ocupando la presidencia el recurrente, y haciendo las veces 
de Secretario D, Gabriel Mulet y Sans, procedióse á la averi
guación de las acciones representadas por los concurrentes, y 
resultó que las tenian suscritas todas, ó sea que se las habían 
repartido por igual dichos concurrentes, que son: el Presidente 
D. Bartolomé Vives y Bisconti, el Secretario D. Gabriel Mu- 
Jet y Saris, y D. Juan Ciar y Sureda, D. Sebastian Tortella y 
Ferrer, D. José Escardó y Sabater, D. José Capdebou y Roca, 
D. Juan Boseana y Roca, D. Antonio Mulet y Moya, D. Ber
nardo Ramón y Rosselló, D. Gaspar Covas y Palmer y D. Mi
guel Pailiser y  Escandías. Podiendo por tanto constituirse la 
Sociedad con arreglo á lo que se previene en la ley de 49 de 
Octubre dé 4869, el Sr. Presidente dió por legal y definitiva
mente constituida la Compañía anónima La Semolera, y  por 
reunida en junta general ordinaria.

Procedióse á la elección de Presidente de Ja Sociedad y de 
los Vocales que han de componer la Junta de gobierno, agre
gándose á la mesa, para ejercer el cargo de escrutadores, los 
accionistas D. Juan Boseana y D. Gaspar Covas; y practicado 
que fué el escrutinio, resultaron elegidos, á saber:

Presidente.
D. Antonio Mulet y Moyá.

Vocales de la Junta de gobierno.
D. Gaspar Covas y Palmer.
D. Juan Boseana y Roca.
D. Juan Ciar y Sureda.
Acordóse después por unanimidad que los Sres. Prfisidente 

y  Secretario firmaran en representación de la Junta esta acta, 
que en virtud del expresado requerimiento levanto ante Don 
Jorge Rubí y B&uzá y D. Eusebio Ballester y Más, vecinos de 
esta capital, testigos que afirman no tener incapacidad para 
serlo, y á quienes, como á todos los concurrentes, he ieido ín 
tegro este instrumento después de advertirles su derecho de 
leerlo por sí.

De todo lo cual, como de-firmar dichos D. Bartolomé Vives 
y  D. Gabriel Mulet y  los testigos, y de conocer aquellos, doy 
fe,=Bartolom é Vives.=Gabriel Mulet.— Jorge Vives = E u seb io  
Baltester.*=Sigh&no.*=Juan Palou y Coll. X — 4156

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Marzo de 1880.

TEMPERATURA i 1
4.LTURA I  ̂humeda(̂  del aire* I ¡

del barómetro ~ • DIRECCION ESTADOfíOfiAS. reducida | TERMOMETRO
á 0o y en "  y clase del Tiento, de! cielo,
milímetros. húmedo-

 8eco- cido._______________ __

6 de la m. 704*26 8*0 7‘8 S. O ... Brisa. . G.°, lluvia.
9 delam . 704‘98 | 9*6 9*0 S. O ... ídem .. Nuboso.

42 del dia.. 7o4'79 41*4 41*0 S O ... B.a fte Idem.
2 d e la t .. 703*98 j 46*3 11‘8 S. O ... Viento. Idem.
6 de la t .. 703 88 43*4 9 6 S. O ... Brisa ..  Casi desp.0
9 delan.. 704 22 !J 9 8 7‘7 fls. O ... Idem,, Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . .  18‘4
Idem mínima de id .  ..........    7‘3

Diferencia,. ______ ____________. . . . . . . . .  9*1
temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 20*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. . „. 45‘0

Diferencia........................................ ............ 34‘9
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros. 9*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 17 de Marzo de 1880.

 ............. . ■m»iw  .. .

I ALTURA XEMPE- 
barométri- DÍREG- FUERZA ESTADO

I ca á 0o y ratura ESTADO
LOCALIDADES í a* nÍTcl ea §rad°3 rion del del delmar en mi- cenle- de la mar

límetros. simales, liento. Tiento. cielo.
      _

S.Sebastian. 759 7 4 2*2 N. O... Brisa.. Lluvioso.. Tranq.*
Bilbao  760‘8 42*9 N.Idem . líuv.0. A. pie *
Oviedo  759‘8 4i‘2 S.. . . .  Calma Id em .-,.. »
Coruña(8h.). 760*4 4 0*4 N. E . . .  Brisa.. Despejado. Tranql
Santiago  769*7 10*6 S. O ... Idem .. Nuboso.. je

Oporto (8 h.). 761‘6 11*2 E. Viento. As.ns., 11.° A.agit.*
Lisboa (8 h.). 763‘1 13*3 E, S. E. Brisa. Nuboso Bella,
Badajoz  760*8 4i‘0 O  Idem.. Cubierto. »

S.Fern.(8h.). 763*6 14*5 S. E .. .  Idem.. M. nuboso. Oleaje.
Sevilla  762*0 13*4 S. E ... Cubierto.. »
Tarifa  761‘4 16*0 E.Viento, Despejado, P. oleaj
Granada.... 763*9 14*3 S .E . . .  Calma. Celajes.... »

Cartagena... 761*6 16*1 S. O ,.. Idem .. Casi cub.L Plana.
Alicante  763*1 17*6 S. O ... Brisa ., Ate nubes. Tranq*
Murcia  762 8 15*0 O. S. O. Idem .. Casi cub.0. »
Valencia.... 762*7 46*6 E .. . . . .  Idem.. Nuboso... »
Palma  43 6 N Calma Cubierto.. Tranq.*
Barcelona... 762*2 42*6 S. O .. .  Brisa., Nuboso... Idem;

J eruel  760*7 40*2 S .E .. .  Idem .. dubierto.. »
Zaragoza.... » 14 5 N .E ...Idem  .I d e m . . . , .  3a ¡
„ ? ria   7&9‘4 8*2 O Viento, Nuboso... »

t 8*0 S .; . . . .  Brisa., Idem  »
Valladolid... 768*4 41*0 O. Viento. Casi cub.0. »
salamanca.. 760*6 8*6 N. N. O. Brisa.. Nuboso... » ’

Madrid ¡ 762*5 9*6 S. O .. .  Idem . ídem . . . . .  *
Escorial...,,! 765*0 4O*0 N. O ... Idem.. Idem. ..  »
Ciudad-KecLj 764*1 ¡ 44*8 O.Idem .. Lluvioso..
Albacete....! 764*3 | 4 3*2 O.S.O. Viento. Nuboso... »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona, Pamplona y 

Soria.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 17 de Marzo de 1880, comparad0o con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO,
F0 N DOS PÚBLICOS. s a a a g a e a a & w a

Dia 46. Bí& 4 7.

lüerpétuaal Spor4 i 5*90 15*85-90~9*-46 cqo
46*05-02 112 

no publicado. » 4 6*05
dplazo. 45 87 15*90-92 4 ?2 fin cor.;

4 6 0(0 fin próx, 
toó publicado. 45*95 4 6 0(0 fin cor.;

4 6*05 d. fin próx. 
pequeño?. 45*90 45*75-85-46 0(0

ídem id. exterior al 8 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  » • »
pequeños. 46*75 »

deudaamortizableco& interés d® i  por 
300 i n t e r i o r . . , , . . .  . I 37-20 37'45-25-40-82 4(2

peomñu. 37*4 0 37*15-25-15
Bonos del Tesoro, emisión de 4 879.... 94*35 34*35-40-50-69-55

nopubicado. » 94*60
m $&nUdad6& p lu m a s . 94*25 94*35-50-60

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos...  ........................................    92*50 *

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00.. » 4 04*25
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 400, serie interior......................    39*30 39*30-35
m cantidades pequeñas. 99*30 99*35-30

Idem id. id., exterior..    — . . . . .  * 89*60
no publicado. 99*50 »

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas.. . .  .•« i I 97*90 97*90

m cantidades pequeñas 1 97*90 97*90-98 0[0
Obras- públicas de 4.* de Julio" de 4858,1 .

de 2,000 rs  . 1 50 0j0 d i
Obligaciones generales por ferro-car riles |

de 2.000 reales.    I 33*90 34 0i9-34‘25 45
á plazo. I » 34*25 fin próx.

pequeños .1 » 34 25
ídem id. de 20.000 rs  .....................    I * 34 cqO
Acciones del Banco de España.. ...... . ¡265 cqo »

publicade i » 266 0(0-267 0(0
ídem de La Union, Compañía española!

general de Seguros.. . . ____  J  » »
no publicado I » 20 0(0

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta-I
ciones y Mercados de Madrid.. . . . . . .  J  » »

no publicado A 91*75 §1*75 d.
Obligaciones de la misma,. . . . . . . . . . . . . .  I » » ¡

nú publicado A 85*i5 86*25 d. I
Acciones de la Sociedad catalana general! j

de Crédito..........................................  . ;
no publicado J  <84 0(0» 424 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

I »AÑO. IssfilUSVKUO. j

ó ¡4 » 9 c i-. I p-ar. »
» 4(4 Lc.V6S.i> vi»**, %

>«* par. » . Liágo« r ® • ® 4 0(0 a
L i^ría8í4. * -?(S * ' f̂iálagSí. - « par. '

* * *«' *■ R* » ■ ' M írela.. *
.>.. par. ¡ . » • Orease. « * . 4  2 n

«i. par. » Oviedo.. . . *  3{8 g»
» P a lead a .* ., 4(4 *

plbao,  3(8 » Palma MalL* par. a
» ' Pamploaa.*, 1(2 s

■:áck*e$.,m9(to 4(4 a ^oatevedr^. 4(2 a
5ádis,«s, , a. par. |  ̂ e par, g
:l̂ .riage3?.a0*. par. | . » 8-4 ... ®

4̂ - ¡ t- -4(4 % .■ ■ ■
&tad&á-&e»l. 4 0(0 ¡ &  ̂ auer 4 ¡4 p. &
lúráoba., •«« par. ¡ » $ 4(8 . &
'Iksrmlsuo,** 4(2 d.  ̂ 1 - 4f4 i?
^aeaca<.'0. 9*  ̂  ̂ v ~ 4(t 1 %
^«rtol.oo, 4(2 1

*  ^1 1  . i Par* | *Íf8 ® <51 . e 4 (* %
1 „ a 4 [» # * o D4
a d par, 9 D r  0I ,, = ee. car. 9

ó ara* 4 4(4 0!( o , . . . . ,  4 4(8 *
H* % i* id  4(2

v „ » K« » 4(4 v^sFeta. v»- par/ »
• 3 a Udoíid«* 4(4 as

s par, n f ,wsoet »  '
r© life x r* v 4(4 y*

I© -i**»»,*. 4(4 % i $rr 4(2 i »
L6nd.&..»«« *. - (̂4 » | ** 4(4 ¡ »
Ufaros,*** c&Xu * « í g

Bolsas extranjeras.
PARÍS 16 DE MARZO.

(3 por 4 0$ exterior*., á 16 4(4.
eirn&ñ&tñx P°r interior*., ,  i  »

por joo amort. in t. á »
(3 por 4 90 amort. e x i, i 38 3(16.

Obligacioness/p, de A. de la isla de Cuba.„flí, á 435.
f 11 V°T - * *■- —  . * - é 82*25.'•*’ma&tí i* * •, I | p 0 r 4 9@ .,r ^ w>!fl 4 „ 4 116*80.

í "osisolidadosiagleses.  ............................. i. 97 43(16..

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, i 90 días fecha, din,, 49*4 0 p,
París, á ocho días vista, fr., 5*44,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administrados, principal de Mrste- 
/abíteos, Intervención del Mercado de granes y Visita geatral 

de LO'icía urbana, resultan, ser los precio» de los artículos de coa-
suíi'- i o el dia de ayer ios? siguientes:

Cerne de vaca, de 44*25 á 45*56 pesetas la arroba., y á 4*55 el kilo
gramo.

ídem de cañero, á 0^6 pesetas la libra, y h 4*32 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 4 4 á 11*50 pegatas la arroba, de 0*50 á 0*58 

I& libra, y de 4 *08 á 4 ‘26 el kilogramo.
Ci®.c ahejo; de ^8 á «8*50 pe&v’m  l& arroba: de 1*84 á 9*87 U li

bra, y de- 4*f?. á 4*9? 0I Mlógr^mo.
ídem fresco, de 47*75 á 48*55 pesetas la arroba; á 0*83 te libra,  ̂

á 4‘8ü el kilogramo.
Idem ea cañal, de 17*75 á 48*55 pesetas la arroba.

Lomo., de 4 *42 á 4*37 pesetas te libra, y de Wlt&á 2‘9S ai kilá^am
d® 22*50 á 32*50 te amiba, d« **3185 ¿ i l7t \Tra'

bra, y  de '-r^  á ‘̂89 el kilogr-tsmo u~
&o$ libran, de ^  á » y  ée 9*47 á 9*62 #

gî .ríaO-
o» 1*59 i 4 7*59 la arroba; dt

y  a© 9*0$ á el kilógramL
de 6 i  8*50 peseta» i a- smroba; 0*S5 á 1*

y ík. 6*5̂  ái OWcdMlógramo,
Arroz, de 7 á í/pesetas la á la v A* a<«it

i  el kilógranso.
Lenteja.da 6- A 7 U- do á la »

ñ.% 9*54 á 0^69 ®{ ’  ' * " ^
Oarboa vegetid, de 4 á 4 la arroba, y  á»0;45 #kiló-

gramo.
Mam mineral, da 41 *̂4$ la arroba, y, á. 0*14 el kilóp&amo
Cok, do 6*84 á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*09 ¿1 kilogramo. 3
•tebom, d o lí á 45 pese-tas l». arroba; dt- 0‘54,?á 0*80 lint®, t

í/08 á4*S3 el kiíógramc. * “
Patatas, de 2 á 2*50 pesetas Sa arroba, y de 0-*4*A á 0*46»la llbra0. 
Aceite, d© 4 5*50 á 47 poseta« ia arroba; d® i ‘5S á§*0y la ¡ibra 

y de i SMO á 4 4*sa el decálitro. ” *
Vino, de 6‘50 á 40 pesetas 1&arroba; de 0*23 á 0*87 el cuartillo* y da

4*S5 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*$6 peseta» tú decálitro.
Wrigo, precio medio, á 4 7*3®-.pesetas la fanega* V á 344$9 el hectó-Híro, 
Cebad*, precio medio, á. 7’6í te fanega,y á 4S-‘77 e! hectóUtro.*

•/ /f: í¿w  • Vacas» 464-^Car
ne ros, 287.—Terneras, 82.—Ovejas, 69.—Cerdos* »58.—Total, 79í.

Su peso en libras.., 444.065- Idem en kilogramos.  65i980.

Del parte remitido por  la Administración principal i® €0%$^  
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  

capital en el dia de ayer los siguientes:

TONTOS BE RECAUDACION. PtS. Cénts. PUNTOS DSRECAUDACION. Pfa. CéntS*

Toledo   2.556*68 } Ciudad-Real   J  2.230*87
S egov ia ......    4.4 35 36 Mosteases........................ 230
Norte   o. 8 448*40 [ Fábrica de gas, cok y .
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . .  2.4 32- r 3 residuos.................... „
Aragón  ............. 4.375*99 Mataderos       j 49.292*90;
Valencia   * .032*23 ____
Mediodía.....................  46.424*43
Correos..................   47*50 T otal ................  54.593*3»

Lo que se anuncia-ál público para su conocimiento.
Madrid 4 7 de Marzo de 4 8SQ

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
 Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 

en ei Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

SUBASTA.—PROCEDENTES DE LA TESTAMENTARÍA DE LA 
Sra. Doña Irene González Bovela, se sacan á subasta 30 fincas rús

ticas en término de San Asensio, partido judicial de Haro, provincia 
de Logroño, tasadas en la cantidad de rs. vn. 489.283.

La subasta tendrá lugar el dia Rfi-de Marzo, á las doce en punto de 
la mañana, en dicha villa de San Asensio, ante los Notarios D. Lean
dro Barasoain, y en esta Corte ante D. Luis Hernández, calle Mayor, 
número 404, piso entresuelo, en cuyos puntos se halla de manifiesto ei 
pliego de condiciones bajo las cuales se verifica la venta de las refe
ridas fincas.

Madrid 28 de Febrero de 4 880.—Los testamentarios. X—2

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN FRANCIA.—BAYONA.— 
D. Antonio Bernal de O'Reilly, Caballero Gran Cruz de la Real Or

den de Isabel la Católica, de la del Mérito militar, Comendador de la 
Legión de Honor, Jefe superior de Administración civil honorario, y 
Cónsul general de España en Bayona.

Hago sabe*- que por este Consulado se siguen los autos de abintes
tado de D Benito García, súbdito español, fallecido en esta ciudad el 
dia 4 0 de Enero de 4880; y debiendo procederse á la liquidacon de 
los efectos y valores hallados en su habitación, se cita por el presente 
á los que fueren herederos del finado D. Benito García, y á las perso
nas á quienes pertenezcan los intereses en calidad de depósito u otro 
concepto hallados en su poder, para que en. el término de 4 5 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto en la Gaceta, se pre
senten en este Consulado general, ya por sí, ya representados en de
bida forma, á fin de hacer valer sus reclamaciones.

Bayona 26 de Enero de 4 880.—Antonio Bernal de 0 ‘Reilly, —P

SANTOS DEL DIA.

San Gabriel Arcángel; San Bráulio, Obispo, y el beato Salvador 
de Horta.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L.—A las ocho y  media.— Función ex
traordinaria y fuera de abono á beneficio d el Sr. Gay arre.— 
Favorita (primer acto), y cuarto de Ja misma ópera, acabando 
al terminar la romanza.—I Puritani (tercer acto),

TEATRO ESPAÑOL.—  A las ocho y  media. — TurnoL9 
par.—Don Alvaro á la fuerza del sino.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— Turno 3.*— El juramento.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 1.*—La fuerza de un niiío.— \Palomol

TEATRO DE VARIEDADES.—A Jas ocho y media.—
Cuestión de conciencia.—Sin c o c i n e r a . — H a c i e n d o  la oposición.—
El fuego y la estopa.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las 
tres.—Concierto extraordinario á beneficio del Sr. Sarasate, 
ba jo  la. dirección del Sr. Vázquez.

TEATRO M ARTIN.— A las ocho y  cuarto.— A beneficio de 
un jóven artista.— En ¡as astas del toro.—El portero es el cul~
pable.—Los dos polos.—Salón Eslava.—Baile.


